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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

16/2016 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA (AHORA 
FISCALÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA) 

   14/marzo/2022 
Vista la sentencia, dictada por el Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró procedente y parcialmente fundada 
la presente acción de inconstitucionalidad. 
Además, se da cuenta con los votos concurrente y 
particular y, concurrentes de los ministros 
precisados en el presente acuerdo, relativos a 
dicho fallo, se ordena notificar por oficio a las 
partes, así como al Titular del Registro Civil de 
Tabasco, al Tribunal Superior de Justicia de dicha 
entidad, a los Tribunales Colegiados 
especializados en materia civil y Unitarios de 
Circuito, correspondientes, a los Juzgados de 
Distrito en el Estado de Tabasco, y a la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Tabasco. 
Asimismo, se ordena su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco y en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. 
Por su parte, la notificación de los puntos 
resolutivos dictados en este expediente, 
contenidos en el oficio SGA/MOKM/203/2021, 
signado por el Secretario General de Acuerdos de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
Poder Legislativo del Estado de Tabasco, tuvo 
lugar el ocho de junio de dos mil veintiuno, 
mediante el oficio 4615/2021 del índice de esta 
Sección de Trámite, por lo que a partir de la 
indicada fecha, las porciones normativas que 
fueron declaradas inválidas, ya no producen efecto 
legal alguno y dejaron de ser aplicables, salvo lo 
aplicable en el citado numeral 313 de la ejecutoria 
en comento. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 2 - 98 

notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

134/2017 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   16/marzo/2022 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad y toda vez que el Tribunal 
Pleno en sesión celebrada el quince de marzo 
pasado, determinó que la declaración de invalidez 
decretada se notifique, inclusive al Tribunal 
Superior de Justicia y a la Fiscalía General, así 
como a los Tribunales Colegiado y Unitario en 
Materia Penal del Vigésimo Segundo Circuito, al 
Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados 
de Distrito en Materia Penal, todos del Estado de 
Querétaro; por tanto, se ordena su notificación. 
Asimismo, se ordena notificar al Poder Legislativo 
de la citada entidad, así como a la Fiscalía General 
de la República, a través de MINTER. 
Por otro lado, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la razón del Actuario judicial 
adscrito a esta Sección de Trámite, en la que hace 
constar la imposibilidad de notificar al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el oficio 
2403/2022, al cual se acompaña copia certificada 
del diverso SGA/MOKM/89/2022 que contiene la 
transcripción de los puntos resolutivos dictados en 
la inconstitucionalidad al rubro indicada; en razón 
de que en el domicilio que señaló para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, la persona con la 
que se atendió la respectiva diligencia se negó a 
recibir el oficio y anexo respectivo, por no tener 
conocimiento del trámite del referido asunto. 
Atento a lo anterior, notifíquese por esta ocasión 
en su residencia oficial, al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, el respectivo oficio y su 
anexo, así como el presente acuerdo. 
Por la naturaleza e importancia de este 
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procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

59/2018 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   17/marzo/2022 
Vistos los votos concurrentes formulados por los 
ministros precisados en el presente acuerdo, en 
relación con la sentencia de siete de enero de dos 
mil veinte, dictada por el Tribunal Pleno de este 
Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 
citada al rubro, se ordena su notificación por oficio 
a las partes, en su residencia oficial al Poder 
Legislativo del Estado de Colima y por oficio 
electrónico a la Fiscalía General de la Republica.  
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

22/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/marzo/2022 
Visto el estado procesal del expediente en que se 
actúa, se advierte que el cinco de septiembre de 
dos mil diecinueve, el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictó 
sentencia en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
Al respecto, el fallo determinó que las 
declaraciones de invalidez surtirían efectos a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos al 
Congreso de Puebla, lo que aconteció el seis de 
septiembre de dos mil diecinueve, por lo que a 
partir de esa fecha las normas declaradas 
inconstitucionales dejaron de producir efectos 
legales. 
Además, la sentencia de mérito fue notificada a las 
partes, como se desprende de las constancias de 
notificación que obran en autos, y publicada el 
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doce de febrero de dos mil veinte en el Diario 
Oficial de la Federación, el siete de febrero de dos 
mil veinte en el Periódico Oficial de Puebla y el tres 
de septiembre de dos mil veintiuno, Undécima 
Época, Libro 5, Tomo I, página 424, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Asimismo, se advierte que, de conformidad con el 
referido fallo de cinco de septiembre de dos mil 
diecinueve recaído en la presente acción de 
inconstitucionalidad, se ordenó su notificación por 
oficio a las referidas autoridades, mismas que ya 
fueron debidamente notificadas, como se 
desprende de las constancias de notificación que 
obran en autos. 
En consecuencia, se ordena archivar este 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

28/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/marzo/2022 
Visto el estado procesal del presente asunto, se 
acuerda archivar este expediente como asunto 
concluido, atento a las consideraciones que se 
desarrollan a continuación. 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación dictó sentencia en este asunto. 
De lo anterior, es posible advertir que la propia 
ejecutoria declaró la invalidez de los artículos 14 y 
28, párrafo tercero, de la Ley número 170 de 
Ingresos para el Municipio de Taxco de Alarcón, 
Guerrero, asimismo, en vía de consecuencia, 
declaró la invalidez del artículo 28, párrafos 
primero, segundo, cuarto y quinto, de la referida 
Ley número 170, para el ejercicio fiscal 2019, y 
publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil 
dieciocho. 
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La sentencia constitucional determinó que las 
declaratorias de invalidez decretadas surtirían 
efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Guerrero, lo 
cual aconteció el primero de octubre de dos mil 
diecinueve, por lo que a partir de esa fecha los 
preceptos invalidados dejaron de ser aplicables y 
de producir efectos legales. 
Además, tal como se advierte de las constancias 
de notificación que obran en autos, la resolución 
en comento, así como el voto particular formulado 
por el Ministro precisado en el proveído de mérito, 
relativo a dicho fallo, fueron legalmente notificados 
a las partes, inclusive, al Municipio de Taxco de 
Alarcón, Estado de Guerrero, esto último, de 
conformidad a lo ordenado en la citada sentencia.  
Asimismo, se publicaron en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, el 
doce de marzo de dos mil veintiuno; en el Diario 
Oficial de la Federación el siete de abril siguiente 
y, en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero el 
veintiséis de noviembre posterior. 
En consecuencia, se ordena archivar este 
expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo.  
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

64/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/marzo/2022 
Vista la sentencia dictada por el Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró procedente y parcialmente fundada 
la presente acción de inconstitucionalidad. 
Además, se da cuenta con los votos particulares, 
así como el voto de minoría formulados 
respectivamente por los ministros precisados en el 
presente acuerdo, relativos a dicho fallo, se ordena 
notificar por oficio a las partes, así como su 
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publicación en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; y en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Respecto a la declaración de invalidez decretada 
en la referida ejecutoria, se aprecia que los puntos 
resolutivos de la sentencia fueron notificados al 
Congreso de la Unión, por conducto de las 
Cámaras de Diputados y Senadores, el 
veintinueve de octubre y tres de noviembre de dos 
mil veintiuno, respectivamente, por lo que a partir 
de las indicadas fechas, la porción normativa 
invalidada, dejó de ser aplicable. 
Ahora bien, con motivo de las omisiones 
legislativas señaladas en el quinto punto 
resolutivo, se condenó al Congreso de la Unión, 
por conducto de las Cámaras de Diputados y 
Senadores, para que, en el período ordinario de 
sesiones que inició en febrero de dos mil veintidós, 
legislara para establecer en la Ley Nacional sobre 
el Uso de la Fuerza la finalidad del uso de la fuerza 
y la sujeción del uso de la fuerza a los principios 
de racionalidad y oportunidad que dicha ley debe 
contener. 
Bajo esa tónica, el Congreso de la Unión, por 
conducto de la Cámara de Diputados y Senadores, 
deberán informar y remitir copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos que han 
llevado a cabo para lograr el cumplimiento 
fehaciente del fallo constitucional dictado en este 
expediente dentro del plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que surta efectos 
la notificación del presente proveído.  
Por otro lado, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
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expediente impreso. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

121/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de la delegada de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, a 
quien se le tiene reiterando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, asimismo se 
le tiene realizando manifestaciones respecto al 
requerimiento efectuado en proveído de dos de 
febrero del año en curso, mediante el cual se le 
solicitó informara sobre las acciones tendentes al 
cumplimiento dado al fallo dictado en la acción de 
inconstitucionalidad al rubro indicada. 
Al respecto, la promovente informa que a través 
del oficio suscrito por el Secretario General de 
Servicios Parlamentarios de la Cámara de 
Senadores después de una búsqueda en los 
archivos determinaron que no tienen registro de 
algún documento tendente a dar cumplimiento al 
fallo constitucional dictado en el presente asunto. 
Documental que anexa en original. 
Además, señala que con fecha diez de febrero del 
año en curso tuvo conocimiento de la sentencia de 
veintinueve de junio de dos mil veintiuno, dictada 
en el presente asunto, por lo que hace del 
conocimiento a este Alto Tribunal que al interior del 
Senado de la República se realizaran las acciones 
necesarias para cumplir con el fallo dictado en la 
presente acción de inconstitucionalidad. 
Ahora bien, vistos los autos del expediente en que 
se actúa, se advierte que el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictó 
sentencia en el presente asunto, el veintinueve de 
junio de dos mil veintiuno. 
Por su parte, la notificación de los puntos 
resolutivos dictados en este expediente, 
contenidos en el oficio SGA/MOKM/242/2021 de 
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veintinueve de junio de dos mil veintiuno, signado 
por el Secretario General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
Congreso de la Unión, por conducto de las 
Cámaras de Diputados y Senadores, tuvieron lugar 
el treinta de junio de dos mil veintiuno, mediante 
los oficios 5232/2021 y 5233/2021, 
respectivamente, del índice de esta Sección de 
Trámite. 
Asimismo, en el proveído de dos de febrero de dos 
mil veintidós, se otorgó el plazo de diez días 
hábiles contados a partir de la fecha en que 
surtiera efectos su notificación a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, -lo que 
aconteció el diez de febrero del año en curso-, 
para que informara y remitiera copia certificada de 
las constancias que acreditaran los actos que ha 
llevado a cabo para lograr el cumplimiento 
fehaciente del fallo constitucional, sin embargo, de 
la certificación de plazo que obra en autos, se 
desprende que el indicado plazo transcurrió del 
catorce al veinticinco febrero de dos mil veintidós, 
sin que hasta la fecha la referida autoridad haya 
remitido información al respecto. 
En consecuencia, se requiere nuevamente al 
Congreso de la Unión, por conducto de las 
Cámaras de Diputados y Senadores, 
respectivamente, para que, en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
que surta efectos la notificación del presente 
proveído, deberán informar y remitir copia 
certificada de las constancias que acrediten los 
actos que ha llevado a cabo para lograr el 
cumplimiento fehaciente del fallo constitucional 
dictado en este expediente, en la inteligencia de 
que como quedó expresado en la sentencia 
dictada por el Pleno de este Alto Tribunal, la 
declaratoria de invalidez decretada surtirá sus 
efectos a los dieciocho meses siguientes a la 
notificación de los puntos resolutivos al Congreso 
de la Unión, por conducto de las Cámaras de 
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Diputados y Senadores, notificaciones que 
tuvieron lugar el treinta de junio de dos mil 
veintiuno. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de ser 
omisos al requerimiento anterior, se les impondrá 
una multa y se procederá en términos de la parte 
final de la citada porción normativa 46, de la ley 
reglamentaria. 
Por otro lado, dada la voluminosidad del 
expediente, con el oficio y anexo, fórmese el Tomo 
II del cuaderno principal. 
Ahora bien, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

140/2019 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   17/marzo/2022 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad, se ordena su notificación por 
oficio a las partes y, a través de MINTER. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

191/2020 Y SU 
ACUMULADA 220/2020 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y COMISIÓN 
DE DERECHOS 
HUMANOS DE COLIMA 

   14/marzo/2022 
Vista la sentencia, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
advierte que se declaró procedente y fundada la 
presente acción de inconstitucionalidad y su 
acumulada, en la que se declaró la invalidez de del 
artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado 
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de Colima, adicionado mediante el Decreto 
número 280, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el veinte de junio de dos 
mil veinte, la cual surtió sus efectos retroactivos al 
veintiuno de junio de dos mil veinte, a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Colima, así como los votos 
concurrentes formulados por los ministros 
precisados en el presente acuerdo, relativos a 
dicho fallo. 
Lo anterior, se ordena notificar por oficio a las 
partes, así como a la Fiscalía General y al 
Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Colima, así como a los Tribunales 
Colegiado y Unitario del Trigésimo Segundo 
Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Colima y a los Juzgados de Distrito en 
el Estado de Colima, con residencia en Colima.  
Además, publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Colima, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido. 
No pasa inadvertido que el Poder Legislativo del 
Estado de Colima, señalo como medio de 
notificación la vía electrónica; sin embargo, por la 
naturaleza del acto, se ordena su notificación en 
su residencia oficial mediante MINTERSCJN. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

212/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Tlaxcala, en representación del Poder Legislativo 
de la entidad, personalidad acreditada en autos, 
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mediante los cuales se le tiene por desahogado el 
requerimiento efectuado en proveído de uno de 
febrero de dos mil veintidós, mediante el cual se le 
solicitó informara sobre las acciones tendentes al 
cumplimiento dado al fallo dictado en la acción de 
inconstitucionalidad al rubro indicada. 
Ahora, respecto al cumplimiento de la sentencia, el 
promovente informa que el diecisiete de enero del 
año en curso, se realizó el diseño para la consulta, 
asimismo al día posterior se elaboró un 
cronograma de actividades, consecutivamente se 
logró identificar a los pueblos y comunidades 
indígenas y a las personas con discapacidad con 
derecho a ser consultados y finalmente se elaboró 
una propuesta del programa de trabajo y 
calendario. Documentales que adjunta en copia 
certificada. 
En consecuencia, se requiere nuevamente al 
Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que, en el plazo de diez días hábiles, contado a 
partir del día siguiente a que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe sobre 
las nuevas acciones tendentes al cumplimiento 
dado al fallo constitucional, tales como los avances 
de la consulta indígena y comunidades 
afromexicanas ordenada en la sentencia, entre 
otras que considere pertinentes, debiendo 
acompañar copia certificada de las constancias 
correspondientes, en la inteligencia de que como 
quedó expresado en la sentencia dictada por el 
Pleno de este Alto Tribunal, la declaratoria de 
invalidez decretada surtirá sus efectos a los 
dieciocho meses siguientes a la notificación de los 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Tlaxcala, notificación que tuvo lugar el tres de 
marzo de dos mil veintiuno. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de ser 
omiso al anterior requerimiento, se le impondrá 
una multa y se procederá en términos de la parte 
final de la citada porción normativa 46, de la ley 
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reglamentaria. 
Asimismo, agréguese al expediente el voto 
aclaratorio formulado por la Ministra precisada en 
el presente acuerdo, en relación con la sentencia 
dictada en la presente acción de 
inconstitucionalidad, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ordena 
su notificación por oficio a las partes.  
No pasa inadvertido que el Poder Legislativo del 
Estado de Tlaxcala señaló como medio de 
notificación los estrados, sin embargo, por la 
naturaleza de la notificación a efectuar, se ordena 
su notificación por oficio en su residencia oficial. 
Por otro lado, dada la voluminosidad del 
expediente, con el escrito, anexos y voto, fórmese 
el tomo II del cuaderno principal. 
Ahora bien, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

294/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 298/2020 Y 

301/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO DEL TRABAJO, 
FUERZA POR MÉXICO Y 
MORENA 

   17/marzo/2022 
Visto el oficio suscrito por el Secretario General de 
Acuerdos, de diecisiete de marzo de dos mil 
veintidós, acompañado de copias certificadas de la 
sentencia de seis de diciembre de dos mil 
veintiuno, dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas al 
rubro indicadas. 
Atento a lo anterior, se ordena notificar por oficio al 
Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas y a la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
así como en su residencia oficial al Poder 
Legislativo y al Tribunal Electoral, ambos del 
Estado de Tamaulipas, mediante MINTERSCJN. 
Por la naturaleza e importancia de este 
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procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

12 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

18/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/marzo/2022 
Agréguese al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito de la delegada del Poder 
Ejecutivo del Estado de Baja California, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
el cual reitera domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Asimismo, agréguese al expediente el voto 
aclaratorio formulado por la Ministra precisada en 
el presente acuerdo, en relación con la sentencia 
dictada en la presente acción de 
inconstitucionalidad, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ordena 
su notificación por oficio a las partes.  
Ahora bien, vistos los autos del expediente en que 
se actúa, se advierte que el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictó 
sentencia en el presente asunto, el doce de agosto 
de dos mil veintiuno. 
De igual manera, se debe tener presente que el 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el capítulo “SEXTO. Efectos.”, 
determinó los lineamientos y un plazo para su 
cumplimiento. 
En ese sentido, mediante proveído de cuatro de 
noviembre de dos mil veintiuno, se dio cuenta con 
la referida sentencia, así como con los votos 
concurrentes formulados, respectivamente, por los 
Ministros precisados en el presente acuerdo, 
además, se ordenó notificar por oficio a las partes 
y se precisó que la notificación de los puntos 
resolutivos dictados en el presente asunto, 
contenidos en el oficio SGA/MOKM/269/2021 
dirigido al Poder Legislativo del Estado de Baja 
California, tuvo lugar el trece de agosto de dos mil 
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veintiuno. 
Asimismo, en el proveído de referencia se otorgó 
el plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
fecha en que surtiera efectos su notificación al 
Poder Legislativo del Estado de Baja California, -lo 
que aconteció el dieciséis de noviembre de dos mil 
veintiuno-, para que informara y remitiera copia 
certificada de las constancias que acreditaran los 
actos que ha llevado a cabo para lograr el 
cumplimiento fehaciente del fallo constitucional, sin 
embargo, de la certificación de plazo que obra en 
autos, se desprende que el indicado plazo 
transcurrió del dieciocho de noviembre al uno de 
diciembre de dos mil veintiuno, sin que hasta la 
fecha la referida autoridad haya remitido 
información al respecto. 
En consecuencia, se requiere nuevamente al 
Poder Legislativo del Estado de Baja California, 
por conducto de quien legalmente lo representa, 
para que, en el plazo de diez días hábiles, contado 
a partir del día siguiente a que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe sobre 
las acciones tendentes al cumplimiento dado al 
fallo constitucional, en específico respecto a los 
avances del desarrollo de las consultas a los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, así como a las personas con 
discapacidad, en los términos fijados en la 
sentencia dictada por el Pleno de este Alto 
Tribunal, debiendo acompañar copia certificada de 
las constancias correspondientes, en la 
inteligencia de que como quedó expresado, que la 
declaratoria de invalidez decretada surtirá sus 
efectos a los dieciocho meses siguientes a la 
notificación de los puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Baja California, notificación que tuvo 
lugar el trece de agosto de dos mil veintiuno, por lo 
que a partir de esa fecha, el referido Congreso 
quedo vinculado a desarrollar las referidas 
consultas y legislar en las materias de educación 
indígena y de educación inclusiva. 
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Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de ser 
omiso en responder al anterior requerimiento, se le 
impondrá una multa y se procederá en términos de 
la parte final de la citada porción normativa 46, de 
la ley reglamentaria. 
Si bien es cierto, que el Poder Legislativo del 
Estado de Baja California, señaló domicilio en esta 
ciudad, dada la importancia y trascendencia de la 
acción de inconstitucionalidad citada al rubro, se 
ordena la notificación del presente proveído, en su 
residencia oficial. 
Ahora bien, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

13 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

35/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, las razones del Actuario Judicial adscrito a 
esta Sección de Trámite, en las que hace constar 
la imposibilidad de notificar a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de 
Chihuahua, los oficios 1939/2022 y 1940/2022, 
respectivamente, a los cuales se acompaña copia 
certificada de la sentencia de treinta de septiembre 
de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
presente acción de inconstitucionalidad, así como 
el voto concurrente formulado por el Ministro 
precisado en el presente acuerdo, relativo a dicho 
fallo. 
Atento a lo anterior, notifíquese por esta ocasión 
en sus residencias oficiales los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, ambos del Estado de Chihuahua, 
respectivamente, la sentencia y votos de 
referencia, así como el presente acuerdo. 
Por la naturaleza e importancia de este 
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procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

14 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

50/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/marzo/2022 
Agréguese al expediente, el voto concurrente que 
formula el Ministro que corresponde en relación 
con la sentencia de diecisiete de agosto de dos mil 
veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se ordena su 
notificación por oficio a las partes. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

15 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

65/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/marzo/2022 
Vista la sentencia, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
advierte que se declaró procedente y fundada la 
presente acción de inconstitucionalidad, la cual 
surtió sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Nuevo León, así como los votos concurrentes y, 
concurrente y particular formulados 
respectivamente por los ministros precisados en el 
presente acuerdo, relativos a dicho fallo. 
Lo anterior, se ordena notificar por oficio a las 
partes, así como su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado 
de Nuevo León, así como en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
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Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

16 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

143/2021 Y SU 
ACUMULADA 144/2021 

PROMOVENTES: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y EL 
INSTITUTO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE OAXACA 

   10/marzo/2022 
Visto el estado procesal del expediente en que se 
actúa; y, toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal de cinco días hábiles concedido a las partes 
para que formularan alegatos sin que hasta la 
fecha lo hayan hecho, según se advierte del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN); y, toda vez que 
no existe registro de que se haya recibido algún 
otro comunicado en este Alto Tribunal relacionado 
con este asunto, se cierra instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

17 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
37/2022 Y SU ACUMULADA 

40/2022 

PROMOVENTES: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   10/marzo/2022 
Vistos el escrito y anexos de quien se ostenta 
como Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, mediante los cuales 
promueve acción de inconstitucionalidad. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la 
promovente con la personalidad que ostenta y se 
admite a trámite la acción de inconstitucionalidad 
que hace valer.  
En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen 
por designados autorizados y delegados; por 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y por ofrecidas como pruebas las 
documentales que acompaña, así como el disco 
compacto que, según refiere, contiene la versión 
electrónica del escrito de demanda. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de 
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conformidad la solicitud de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, respecto de hacer uso 
de aparatos y medios electrónicos para reproducir 
las constancias de autos, en virtud de que las 
partes puedan solicitar, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento 
que obre en autos. 
Por otro lado, con copia del escrito de demanda 
dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo de 
Oaxaca, para que rindan su informe dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído; sin que resulte necesario que 
remitan copias de traslado de los informes 
respectivos, al no ser un requisito que se 
establezca en la normativa legal. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, se requiere a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Oaxaca, por conducto de quien 
legalmente los representa, para que al rendir el 
informe solicitado, envíen a este Alto Tribunal 
copia certificada de los antecedentes legislativos 
de las normas impugnadas, así como un ejemplar 
del Periódico Oficial de la entidad; o bien, copia del 
documento atinente donde conste su publicación, 
debidamente certificada y suscrita por el servidor 
público facultado para tales efectos y de 
conformidad con la legislación estatal aplicable; 
apercibidas que de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa. 
Dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que, hasta antes de la citación para 
sentencia, manifieste lo que a su representación 
corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si 
considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
exponga lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes del cierre de instrucción.  
Así las cosas, se hace del conocimiento de las 
partes, que, a partir de la notificación de este 
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proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa podrán ser remitidas 
vía electrónica a través del Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o bien, en la siguiente liga o 
hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en el que, además podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico, las cuales también 
deben reunir los requisitos ya citados. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento a las partes que, de conformidad con 
los lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia, las partes también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

18 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

42/2022 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   17/marzo/2022 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
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En consecuencia, túrnese este expediente al 
Ministro que corresponde, como instructor del 
procedimiento, según el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

19 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

43/2022 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   18/marzo/2022 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

94/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN IGNACIO RÍO 
MUERTO, ESTADO DE 
SONORA 

   22/marzo/2022 
Agréguense al expediente el oficio y anexos del 
Titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, a quien se tiene reiterando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, así como delegados. 
Asimismo, se tiene al promovente desahogando el 
requerimiento formulado por proveído de 
veintiocho de febrero de dos mil veintidós, al 
informar las gestiones realizadas para dar 
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cumplimiento a la sentencia dictada en este 
asunto, por lo que, se provee al respecto de 
conformidad con lo siguiente. 
La Primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación dictó sentencia en este 
asunto el veintiuno de enero de dos mil quince. 
Por su parte, el promovente refiere que por oficio 
UCPAST/22/0235 de dieciséis de marzo del año 
en curso, la Unidad Coordinadora de Participación 
Social y Transparencia, informó que a lo largo de 
más de ocho años se han llevado a cabo 
reuniones con las autoridades del Pueblo Yaqui, 
de acuerdo al protocolo establecido en el 
“Mecanismo y procedimiento para dar 
cumplimiento a la sentencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y realizar la consulta a la 
Tribu Yaqui sobre la operación del Acueducto 
Independencia”, y se han desahogado las etapas 
de acuerdos previos y la informativa, 
encontrándose actualmente en la deliberativa. 
Asimismo, hizo del conocimiento que solicitó a las 
autoridades tradicionales de Vícam Pueblo, Pótam, 
Tórim, Ráhum, Bácum Loma de Bácum, Huirivis, 
Cócorit-Loma de Guamúchil y Belem, del Pueblo 
Yaqui, su anuencia a fin de dar continuidad al 
proceso de consulta indígena, respecto de lo cual 
no ha habido respuesta.  
Visto lo anterior, se tienen por hechas las 
manifestaciones antes indicadas y se requiere 
nuevamente al Poder Ejecutivo Federal para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contado a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, continúe 
informando a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de los actos que lleve a cabo para cumplir 
a cabalidad con la sentencia dictada en este 
asunto, apercibido que, de no hacerlo, se le 
aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, dado que uno de los 
efectos dictados en el fallo del presente medio de 
control constitucional consiste en que la Secretaría 
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de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
libertad de jurisdicción, emita la determinación 
correspondiente dentro del procedimiento de 
impacto ambiental número 26SO2010HD067, lo 
cual está supeditado al cumplimiento de la 
sentencia dictada en el juicio de amparo 461/2011 
(desahogar la consulta a la comunidad Yaqui); 
requiérase al Juez Décimo de Distrito en el Estado 
de Sonora, con residencia en Hermosillo, para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contado a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, informe a este 
Alto Tribunal del estado procesal del citado 
expediente y de la última diligencia practicada para 
su cumplimiento. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAJEME, ESTADO DE 
SONORA 

   22/marzo/2022 
Agréguense al expediente el oficio y anexos del 
delegado del Poder Ejecutivo Federal, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, a quien se 
tiene desahogando el requerimiento formulado por 
proveído de veintiocho de febrero de dos mil 
veintidós, al informar las gestiones realizadas para 
dar cumplimiento a la sentencia dictada en este 
asunto, por lo que se provee al respecto de 
conformidad con lo siguiente. 
La Primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación dictó sentencia en este 
asunto el veintiuno de enero de dos mil quince. 
Por su parte, el promovente refiere que por oficio 
UCPAST/22/0235 de dieciséis de marzo del año 
en curso, la Unidad Coordinadora de Participación 
Social y Transparencia, informó que a lo largo de 
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más de ocho años se han llevado a cabo 
reuniones con las autoridades del Pueblo Yaqui, 
de acuerdo al protocolo establecido en el 
“Mecanismo y procedimiento para dar 
cumplimiento a la sentencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y realizar la consulta a la 
Tribu Yaqui sobre la operación del Acueducto 
Independencia”, y se han desahogado las etapas 
de acuerdos previos y la informativa, 
encontrándose actualmente en la deliberativa. 
Asimismo, hizo del conocimiento que solicitó a las 
autoridades tradicionales de Vícam Pueblo, Pótam, 
Tórim, Ráhum, Bácum Loma de Bácum, Huirivis, 
Cócorit-Loma de Guamúchil y Belem, del Pueblo 
Yaqui, su anuencia a fin de dar continuidad al 
proceso de consulta indígena, respecto de lo cual 
no ha habido respuesta. 
Visto lo anterior, se tienen por hechas las 
manifestaciones antes indicadas y se requiere 
nuevamente al Poder Ejecutivo Federal para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contado a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, continúe 
informando a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de los actos que lleve a cabo para cumplir 
a cabalidad con la sentencia dictada en este 
asunto, apercibido que, de no hacerlo, se le 
aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, dado que uno de los 
efectos dictados en el fallo del presente medio de 
control constitucional consiste en que la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
libertad de jurisdicción, emita la determinación 
correspondiente dentro del procedimiento de 
impacto ambiental número 26SO2010HD067, lo 
cual está supeditado al cumplimiento de la 
sentencia dictada en el juicio de amparo 461/2011 
(desahogar la consulta a la comunidad Yaqui); 
requiérase al Juez Décimo de Distrito en el Estado 
de Sonora, con residencia en Hermosillo, para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contado a 
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partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, informe a este 
Alto Tribunal del estado procesal del citado 
expediente y de la última diligencia practicada para 
su cumplimiento. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

11/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHINAMECA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   18/marzo/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y anexos de la Síndica del 
Municipio de Chinameca, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, y, 
visto su contenido, se le tiene señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así 
como designando y reiterando delegados. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

118/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XICO, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   14/marzo/2022 
Visto el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional y toda vez que ha 
fenecido el plazo establecido en el presente asunto 
mediante proveído de seis de diciembre de dos mil 
veintiuno, por el cual se acordó favorablemente la 
petición del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de suministrar los recursos 
pendientes de erogar en favor al Municipio actor, el 
cual transcurrió del uno al veintiocho de febrero del 
presente año, de conformidad con en el calendario 
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de pagos que presentó el Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno de la entidad en su oficio 
SFP/1137/2021, se requiere al Secretario de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, exhiba ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en el presente asunto; 
contemplado los pagos que realizó al Municipio 
actor, por las cantidades de $10,000,000.00 M.N. 
(Diez millones de pesos, 00/100 Moneda Nacional) 
y $17,319,501.66 M.N. (Diecisiete millones 
trecientos diecinueve mil quinientos un pesos, 
66/100 Moneda Nacional), quedando vigente el 
apercibimiento de multa decretado en proveído de 
seis de diciembre de dos mil veintiuno. 
Además, dígasele al Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno, de la entidad, que 
también, en caso de incumplimiento, se procederá 
en términos de la parte final del artículo 46, párrafo 
segundo, de la citada ley reglamentaria. 
Por otra parte, toda vez que el Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y que el Secretario de Finanzas y 
Planeación del Estado comparece en su 
representación, el presente proveído se le 
notificará en el domicilio señalado en autos en 
tanto no sea revocado. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

133/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BOCA DEL RÍO, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   14/marzo/2022 
Visto el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional y toda vez que ha 
fenecido el plazo establecido en el presente asunto 
mediante proveído de veintinueve de noviembre de 
dos mil veintiuno, por el cual se acordó 
favorablemente la petición del Gobierno del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, de suministrar 
los recursos pendientes de erogar en favor al 
Municipio actor, el cual transcurrió del uno al 
veintiocho de febrero del presente año, de 
conformidad con en el calendario de pagos que 
presentó el Secretario de Finanzas y Planeación 
del Gobierno de la entidad en su oficio 
SFP/1137/2021, se requiere al Secretario de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, exhiba ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en el presente asunto; 
contemplado el pago que realizó al Municipio 
actor, por la cantidad de $53,942,418.35 M.N. 
(Cincuenta y tres millones novecientos cuarenta y 
dos mil cuatrocientos dieciocho de pesos, 35/100 
Moneda Nacional), quedando vigente el 
apercibimiento de multa decretado en proveído de 
veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno. 
Además, dígasele al Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno, de la entidad, que 
también, en caso de incumplimiento, se procederá 
en términos de la parte final del artículo 46, párrafo 
segundo, de la citada ley reglamentaria. 
Por otra parte, toda vez que el Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y que el Secretario de Finanzas y 
Planeación del Estado comparece en su 
representación, el presente proveído se le 
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notificará en el domicilio señalado en autos en 
tanto no sea revocado. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

134/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
IXHUATLANCILLO, 
ESTADO DE VERACRUZ 

   14/marzo/2022 
Visto el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional y toda vez que ha 
fenecido el plazo establecido en el presente asunto 
mediante proveído de seis de diciembre de dos mil 
veintiuno, por el cual se acordó favorablemente la 
petición del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de suministrar los recursos 
pendientes de erogar en favor al Municipio actor, el 
cual transcurrió del uno al veintiocho de febrero del 
presente año, de conformidad con en el calendario 
de pagos que presentó el Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno de la entidad en su oficio 
SFP/1137/2021, se requiere al Secretario de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, exhiba ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en el presente asunto; 
contemplado el pago que realizó al Municipio actor 
por la cantidad de $4,500,000.00 M.N. (Cuatro 
millones quinientos mil pesos, 00/100 Moneda 
Nacional), quedando vigente el apercibimiento de 
multa decretado en proveído de seis de diciembre 
de dos mil veintiuno. 
Además, dígasele al Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno, de la entidad, que 
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también, en caso de incumplimiento, se procederá 
en términos de la parte final del artículo 46, párrafo 
segundo, de la citada ley reglamentaria. 
Por otra parte, toda vez que el Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y que el Secretario de Finanzas y 
Planeación del Estado comparece en su 
representación, el presente proveído se le 
notificará en el domicilio señalado en autos en 
tanto no sea revocado. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

142/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NANCHITAL DE LÁZARO 
CÁRDENAS DEL RÍO, 
VERACRUZ 

   14/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del Encargado de la 
Administración Desconcentrada de Recaudación 
de Veracruz “1”, con sede en Veracruz, del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), a 
quien se tiene desahogando el requerimiento 
formulado en proveído de nueve de febrero del 
año en curso, al informar que el contribuyente 
precisado en el presente acuerdo en su calidad de 
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, realizó el pago total de la multa impuesta, 
el día cuatro de marzo del año en curso, además 
remite la línea de captura y el recibo de pago 
correspondiente. 
Ahora bien, visto lo manifestado en el oficio, se 
tiene por efectiva la multa impuesta al Gobernador 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y se 
deja sin efectos el apercibimiento de multa 
decretado en proveído de nueve de febrero del 
año en curso para la autoridad extractora. 
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Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

143/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZONGOLICA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   14/marzo/2022 
Visto el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional y toda vez que ha 
fenecido el plazo establecido en el presente asunto 
mediante proveído de seis de diciembre de dos mil 
veintiuno, por el cual se acordó favorablemente la 
petición del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de suministrar los recursos 
pendientes de erogar en favor al Municipio actor, el 
cual transcurrió del uno al veintiocho de febrero del 
presente año, de conformidad con en el calendario 
de pagos que presentó el Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno de la entidad en su oficio 
SFP/1137/2021, se requiere al Secretario de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, exhiba ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en el presente asunto; 
contemplado los pagos que realizó al Municipio 
actor, por las cantidades de $11,951,413.62 M.N. 
(Once millones novecientos cincuenta y un mil 
cuatrocientos trece pesos, 62/100 Moneda 
Nacional) y $9,963,665.26 M.N. (Nueve millones 
novecientos sesenta y tres mil seiscientos sesenta 
y cinco pesos, 26/100 Moneda Nacional), 
quedando vigente el apercibimiento de multa 
decretado en proveído de seis de diciembre de dos 
mil veintiuno. 
Además, dígasele al Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno, de la entidad, que 
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también, en caso de incumplimiento, se procederá 
en términos de la parte final del artículo 46, párrafo 
segundo, de la citada ley reglamentaria. 
Por otra parte, toda vez que el Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y que el Secretario de Finanzas y 
Planeación del Estado comparece en su 
representación, el presente proveído se le 
notificará en el domicilio señalado en autos en 
tanto no sea revocado. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

144/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN ANDRÉS 
TENEJAPAN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   14/marzo/2022 
Visto el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional y toda vez que ha 
fenecido el plazo establecido en el presente asunto 
mediante proveído de seis de diciembre de dos mil 
veintiuno, por el cual se acordó favorablemente la 
petición del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de suministrar los recursos 
pendientes de erogar en favor al Municipio actor, el 
cual transcurrió del uno al veintiocho de febrero del 
presente año, de conformidad con en el calendario 
de pagos que presentó el Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno de la entidad en su oficio 
SFP/1137/2021, se requiere al Secretario de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, exhiba ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
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la sentencia dictada en el presente asunto; 
contemplado el pago que realizó al Municipio 
actor, por la cantidad de $1,000,000.00 M.M. (Un 
millón pesos, 00/100 Moneda Nacional), quedando 
vigente el apercibimiento de multa decretado en 
proveído de seis de diciembre de dos mil veintiuno, 
en términos del artículo 59, fracción I, del citado 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Además, dígasele al Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno, de la entidad, que 
también, en caso de incumplimiento, se procederá 
en términos de la parte final del artículo 46, párrafo 
segundo, de la citada ley reglamentaria. 
Por otra parte, toda vez que el Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y que el Secretario de Finanzas y 
Planeación del Estado comparece en su 
representación, el presente proveído se le 
notificará en el domicilio señalado en autos en 
tanto no sea revocado. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

29 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

152/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
IXHUATLÁN DEL 
SURESTE, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   14/marzo/2022 
Visto el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional y toda vez que ha 
fenecido el plazo establecido en el presente asunto 
mediante proveído de seis de diciembre de dos mil 
veintiuno, por el cual se acordó favorablemente la 
petición del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de suministrar los recursos 
pendientes de erogar en favor al Municipio actor, el 
cual transcurrió del uno al veintiocho de febrero del 
presente año, de conformidad con en el calendario 
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de pagos que presentó el Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno de la entidad en su oficio 
SFP/1137/2021, se requiere al Secretario de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, exhiba ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en el presente asunto; 
contemplado el pago que realizó al Municipio 
actor, por la cantidad de $23,639,426.90 M.N. 
(Veintitrés millones seiscientos treinta y nueve mil 
cuatrocientos veintiséis pesos, 90/100 Moneda 
Nacional), quedando vigente el apercibimiento de 
multa decretado en proveído de seis de diciembre 
de dos mil veintiuno, en términos del artículo 59, 
fracción I, del citado Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
Además, dígasele al Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno, de la entidad, que 
también, en caso de incumplimiento, se procederá 
en términos de la parte final del artículo 46, párrafo 
segundo, de la citada ley reglamentaria. 
Por otra parte, toda vez que el Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y que el Secretario de Finanzas y 
Planeación del Estado comparece en su 
representación, el presente proveído se le 
notificará en el domicilio señalado en autos en 
tanto no sea revocado. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este proveído. 

30 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

153/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TIHUATLÁN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   14/marzo/2022 
Visto el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional y toda vez que ha 
fenecido el plazo establecido en el presente asunto 
mediante proveído de seis de diciembre de dos mil 
veintiuno, por el cual se acordó favorablemente la 
petición del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de suministrar los recursos 
pendientes de erogar en favor al Municipio actor, el 
cual transcurrió del uno al veintiocho de febrero del 
presente año, de conformidad con en el calendario 
de pagos que presentó el Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno de la entidad en su oficio 
SFP/1137/2021, se requiere al Secretario de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, exhiba ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en el presente asunto; 
contemplado los pagos que realizó al Municipio 
actor, por las cantidades de $27,051,916.20 M.N. 
(Veintisiete millones cincuenta y un mil 
novecientos dieciséis pesos, 20/100 Moneda 
Nacional) y $9,737,536.10 M.N. (Nueve millones 
setecientos treinta y siete mil quinientos treinta y 
seis pesos, 10/100 Moneda Nacional), quedando 
vigente el apercibimiento de multa decretado en 
proveído de seis de diciembre de dos mil veintiuno. 
Además, dígasele al Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno, de la entidad, que 
también, en caso de incumplimiento, se procederá 
en términos de la parte final del artículo 46, párrafo 
segundo, de la citada ley reglamentaria. 
Por otra parte, toda vez que el Poder Ejecutivo de 
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Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y que el Secretario de Finanzas y 
Planeación del Estado comparece en su 
representación, el presente proveído se le 
notificará en el domicilio señalado en autos en 
tanto no sea revocado. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

31 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

155/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEXISTEPEC, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   14/marzo/2022 
Visto el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional y toda vez que ha 
fenecido el plazo establecido en el presente asunto 
mediante proveído de dieciocho de noviembre de 
dos mil veintiuno, por el cual se acordó 
favorablemente la petición del Gobierno del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, de suministrar 
los recursos pendientes de erogar en favor al 
Municipio actor, el cual transcurrió del uno al 
veintiocho de febrero del presente año, de 
conformidad con en el calendario de pagos que 
presentó el Secretario de Finanzas y Planeación 
del Gobierno de la entidad en su oficio 
SFP/1137/2021, se requiere al Secretario de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, exhiba ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en el presente asunto; 
contemplado el pago que realizó al Municipio 
actor, por la cantidad de $5,946,231.93 M.N. 
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(Cinco millones novecientos cuarenta y seis mil 
doscientos treinta y un de pesos, 93/100 Moneda 
Nacional), quedando vigente el apercibimiento de 
multa decretado en proveído de dieciocho de 
noviembre de dos mil veintiuno. 
Además, dígasele al Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno, de la entidad, que 
también, en caso de incumplimiento, se procederá 
en términos de la parte final del artículo 46, párrafo 
segundo, de la citada ley reglamentaria. 
Por otra parte, toda vez que el Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y que el Secretario de Finanzas y 
Planeación del Estado comparece en su 
representación, el presente proveído se le 
notificará en el domicilio señalado en autos en 
tanto no sea revocado. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

32 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

156/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
LAS CHOAPAS, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   14/marzo/2022 
Visto el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional y toda vez que ha 
fenecido el plazo establecido en el presente asunto 
mediante proveído de seis de diciembre de dos mil 
veintiuno, por el cual se acordó favorablemente la 
petición del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de suministrar los recursos 
pendientes de erogar en favor al Municipio actor, el 
cual transcurrió del uno al veintiocho de febrero del 
presente año, de conformidad con en el calendario 
de pagos que presentó el Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno de la entidad en su oficio 
SFP/1137/2021, se requiere al Secretario de 
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Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, exhiba ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en el presente asunto; 
contemplado el pago que realizó al Municipio 
actor, por la cantidad de $33,061,002.21 M.N. 
(Treinta y tres millones sesenta y un mil dos pesos, 
21/100 Moneda Nacional), quedando vigente el 
apercibimiento de multa decretado en proveído de 
seis de diciembre de dos mil veintiuno, en términos 
del artículo 59, fracción I, del citado Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
Además, dígasele al Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno, de la entidad, que 
también, en caso de incumplimiento, se procederá 
en términos de la parte final del artículo 46, párrafo 
segundo, de la citada ley reglamentaria. 
Por otra parte, toda vez que el Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y que el Secretario de Finanzas y 
Planeación del Estado comparece en su 
representación, el presente proveído se le 
notificará en el domicilio señalado en autos en 
tanto no sea revocado. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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33 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

164/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COSOLEACAQUE, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   14/marzo/2022 
Visto el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional y toda vez que ha 
fenecido el plazo establecido en el presente asunto 
mediante proveído de seis de diciembre de dos mil 
veintiuno, por el cual se acordó favorablemente la 
petición del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de suministrar los recursos 
pendientes de erogar en favor al Municipio actor, el 
cual transcurrió del uno al veintiocho de febrero del 
presente año, de conformidad con en el calendario 
de pagos que presentó el Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno de la entidad en su oficio 
SFP/1137/2021, se requiere al Secretario de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, exhiba ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en el presente asunto; 
contemplado el pago que realizó al Municipio 
actor, por la cantidad de $18,261,686.21 M.N. 
(Dieciocho millones doscientos sesenta y un mil 
seiscientos ochenta seis pesos, 21/100 Moneda 
Nacional), quedando vigente el apercibimiento de 
multa decretado en proveído de seis de diciembre 
de dos mil veintiuno. 
Además, dígasele al Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno, de la entidad, que 
también, en caso de incumplimiento, se procederá 
en términos de la parte final del artículo 46, párrafo 
segundo, de la citada ley reglamentaria. 
Por otra parte, toda vez que el Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y que el Secretario de Finanzas y 
Planeación del Estado comparece en su 
representación, el presente proveído se le 
notificará en el domicilio señalado en autos en 
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tanto no sea revocado. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

34 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

165/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MECAYAPAN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   14/marzo/2022 
Visto el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional y toda vez que ha 
fenecido el plazo establecido en el presente asunto 
mediante proveído de seis de diciembre de dos mil 
veintiuno, por el cual se acordó favorablemente la 
petición del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de suministrar los recursos 
pendientes de erogar en favor al Municipio actor, el 
cual transcurrió del uno al veintiocho de febrero del 
presente año, de conformidad con en el calendario 
de pagos que presentó el Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno de la entidad en su oficio 
SFP/1137/2021, se requiere al Secretario de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, exhiba ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en el presente asunto; 
contemplado el pago que realizó al Municipio 
actor, por la cantidad de $9,731,064.96 M.N. 
(Nueve millones setecientos treinta y un mil 
sesenta y cuatro pesos, 96/100 Moneda Nacional), 
quedando vigente el apercibimiento de multa 
decretado en proveído de seis de diciembre de dos 
mil veintiuno. 
Además, dígasele al Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno, de la entidad, que 
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también, en caso de incumplimiento, se procederá 
en términos de la parte final del artículo 46, párrafo 
segundo, de la citada ley reglamentaria. 
Por otra parte, toda vez que el Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y que el Secretario de Finanzas y 
Planeación del Estado comparece en su 
representación, el presente proveído se le 
notificará en el domicilio señalado en autos en 
tanto no sea revocado. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

35 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

166/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ACAYUCAN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   14/marzo/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Administrador de Cobro 
Persuasivo y Garantías “1” del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), mediante el cual 
informa sobre las acciones tendientes al cobro de 
la multa impuesta al Secretario de Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
requerida mediante proveído de nueve de febrero 
del año en curso. 
Por otra parte, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el oficio y anexo del 
Encargado de la Administración Desconcentrada 
de Recaudación de Veracruz “1”, con sede en 
Veracruz, del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), a quien se tiene desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de nueve de 
febrero del año en curso, al informar que el 
contribuyente Cuitláhuac García Jiménez en su 
calidad de Gobernador del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, realizó el pago total de la multa 
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impuesta, el día cuatro de marzo del año en curso, 
además remite la línea de captura y el recibo de 
pago correspondiente. 
Ahora bien, visto lo manifestado por el encargado 
de la Administración Desconcentrada de 
Recaudación de Veracruz “1”, en su oficio, se tiene 
por efectiva la multa impuesta al Gobernador del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y se 
deja sin efectos el apercibimiento de multa 
decretado en proveído de nueve de febrero del 
año en curso para la citada autoridad extractora. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

36 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

187/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COSCOMATEPEC, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   14/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del Encargado de la 
Administración Desconcentrada de Recaudación 
de Veracruz “1”, con sede en Veracruz, del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), a 
quien se tiene desahogando el requerimiento 
formulado en proveído de nueve de febrero del 
año en curso, al informar que el contribuyente 
precisado en el presente acuerdo en su calidad de 
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, realizó el pago total de la multa impuesta, 
el día cuatro de marzo del año en curso, además 
remite la línea de captura y el recibo de pago 
correspondiente. 
Ahora bien, visto lo manifestado en el oficio, se 
tiene por efectiva la multa impuesta al Gobernador 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y se 
deja sin efectos el apercibimiento de multa 
decretado en proveído de nueve de febrero del 
año en curso para la autoridad extractora. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
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requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

37 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

212/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AYAHUALULCO, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   14/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del Encargado de la 
Administración Desconcentrada de Recaudación 
de Veracruz “1”, con sede en Veracruz, del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), a 
quien se tiene desahogando el requerimiento 
formulado en proveído de nueve de febrero del 
año en curso, al informar que el contribuyente 
precisado en el presente acuerdo en su calidad de 
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, realizó el pago total de la multa impuesta, 
el día cuatro de marzo del año en curso, además 
remite la línea de captura y el recibo de pago 
correspondiente. 
Ahora bien, visto lo manifestado en el oficio, se 
tiene por efectiva la multa impuesta al Gobernador 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y se 
deja sin efectos el apercibimiento de multa 
decretado en proveído de nueve de febrero del 
año en curso para la autoridad extractora. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

38 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

43/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JORGE NUCHITA, 
ESTADO DE OAXACA 

   14/marzo/2022 
Visto el estado procesal del presente asunto, y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de tres 
días hábiles otorgado mediante proveídos de cinco 
de agosto y veintinueve de octubre, ambos de dos 
mil diecinueve, así como cinco de marzo de dos 
mil veintiuno, al Municipio de San Jorge Nuchita, 
Estado de Oaxaca, para que desahogara el 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 42 - 98 

requerimiento, efectuado por este Alto Tribunal, 
consistente en manifestar lo que a su derecho 
conviniera en relación con el cumplimiento de la 
sentencia dictada en el presente medio de control 
constitucional, sin que a la fecha lo haya hecho, no 
obstante de encontrarse legalmente notificado, 
como se advierte de las constancias de 
notificación que obran en autos, por tanto, se 
provee lo siguiente:  
La Primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación dictó sentencia en este 
asunto el cinco de diciembre de dos mil dieciocho. 
De lo anteriormente transcrito se advierte que la 
sentencia dictada en la presente controversia 
constitucional determinó el pago de intereses al 
Municipio actor, correspondientes a la segunda 
quincena de enero al dieciséis de marzo de dos mil 
dieciocho, ello, toda vez que, la autoridad 
demandada [Poder Ejecutivo Estatal], realizó de 
manera extemporánea la entrega de los recursos 
pertenecientes a los Ramos 28 y 33, 
Participaciones y Aportaciones Federales, relativos 
a los citados meses. 
Así, la Primera Sala de este alto Tribunal ordenó al 
Poder Ejecutivo de la entidad, pagar al Municipio 
de San Jorge Nuchita, Estado de Oaxaca, en un 
plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
que le fuera notificado la presente resolución, los 
intereses que se hubieran generado por la falta de 
entrega aludida, los cuales se calcularían a partir 
del día siguiente en el que se debieron haber 
pagado hasta la fecha en que la autoridad 
demandada hizo el pago. 
Atento a lo anterior, mediante oficio 
CJGEO/0264/2019 y anexos depositados el tres 
de julio de dos mil diecinueve, en la oficina de 
correos de la localidad y recibidas el quince de 
julio del mismo año, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, 
el Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, en 
cumplimiento al fallo dictado en el presente asunto, 
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hizo del conocimiento a este Alto Tribunal que el 
veintisiete de junio de dos mil diecinueve, realizó 
las transferencias de los intereses que se 
generaron con motivo del retraso de la ministración 
de los recursos provenientes del ramo 33, de los 
meses de enero y febrero de dos mil dieciocho, y 
del ramo 28 de la segunda quincena del mes de 
enero a la primera quincena del mes de marzo del 
mismo año; ello, adjuntando en copia certificada 
los comprobantes de las transferencias realizadas 
al Municipio actor.  
En ese sentido, mediante acuerdos de cinco de 
agosto y veintinueve de octubre de dos mil 
diecinueve, así como cinco de marzo de dos mil 
veintiuno, se dio vista al Municipio actor, a efecto 
de que manifestara lo que a su derecho conviniera 
en relación al informe del cumplimiento a la 
sentencia, mismos que le fueron notificados vía 
Minter en su residencia oficial, tal como se advierte 
de fojas 1417, 1468 a 1469, así como 1571 a 1573 
del expediente al rubro indicado, sin que a la fecha 
en que se actúa haya realizado manifestación 
alguna. 
Ahora bien, de la revisión integral de los autos se 
concluye que el Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca dio cumplimiento a lo ordenado en la 
sentencia dictada en el presente asunto por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, toda vez que de las documentales antes 
señaladas se deduce que ha cubierto en favor de 
la parte actora el monto de los intereses 
generados por el retraso en la entrega de los 
recursos correspondientes a los meses de enero, 
febrero y primera quincena de marzo de dos mil 
dieciocho, respectivamente, sin que el Municipio 
actor hubiese manifestado lo contrario.  
Por tanto, se declara cumplida la sentencia dictada 
el cinco de diciembre de dos mil dieciocho, por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal en la 
controversia constitucional 43/2018. 
Finalmente, cabe precisar que de conformidad con 
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las constancias que obran en autos, la sentencia 
dictada en esta controversia constitucional quedó 
legalmente notificada a las partes, asimismo, se 
advierte que dicha ejecutoria se publicó en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro 69, el veintitrés de agosto de 
dos mil diecinueve, por tanto se ordena archivar 
este expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

39 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

93/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
LAS MINAS, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   18/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Encargado de la 
Administración Desconcentrada de Recaudación 
de Veracruz “1”, del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), con sede en Veracruz. 
Por lo que hace al primero de los oficios, informa 
sobre las acciones tendientes al cobro de la multa 
impuesta al Gobernador del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 
Por lo que se refiere al segundo de sus oficios, se 
tiene desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de veinticinco de febrero del año en 
curso, al informar que el contribuyente Cuitláhuac 
García Jiménez en su calidad de Gobernador del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, realizó 
el pago total de la multa impuesta, el día cuatro de 
marzo del año en curso, además remite la línea de 
captura y el recibo de pago correspondiente. 
Ahora bien, visto lo manifestado en el segundo 
oficio, se tiene por efectiva la multa impuesta al 
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave y se deja sin efectos la medida de apremio 
decretada en el citado proveído para la autoridad 
extractora. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
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asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

40 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

101/2019 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   02/marzo/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio suscrito por el delegado del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
el cual hace del conocimiento a este Alto Tribunal, 
en esencia lo que se reproduce en el proveído de 
mérito. 
De lo que se toma conocimiento para los efectos 
legales conducentes. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales el escrito y anexo de quien se 
ostenta como Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia 
y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, en representación del referido Poder 
Judicial estatal, a quien se tiene por presentado 
con la personalidad que ostenta. Al efecto, se tiene 
por señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones, por designados como delegados a 
las personas que menciona, además revoca, los 
designados previamente. 
Asimismo, desahoga el requerimiento formulado 
en proveído de veintiuno de enero del presente 
año. 
De lo anterior, se desprende entonces, que como 
afirman el delegado del Poder Legislativo y el 
representante legal del Poder Judicial, ambos del 
Estado de Morelos, la presente controversia 
constitucional guarda estrecha relación con su 
similar 245/2017, esto, en atención a que en 
ambas el beneficiario es la misma persona.  
Asimismo, el representante legal del Poder Judicial 
del Estado de Morelos, aduce que no se encuentra 
cumplida la presente controversia constitucional, 
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por las consideraciones que indica, y que se 
deberá requerir al Poder Legislativo del mismo 
Estado para que transfiera los recursos necesarios 
para el pago del decreto pensionario; por su parte 
el Poder Legislativo estatal, manifiesta que se han 
efectuado los pagos correspondientes en la 
controversia constitucional 245/2017, en el año 
dos mil diecinueve, fecha en la que el Poder 
Judicial local determinó un monto para el 
cumplimiento de la misma, además afirma que en 
los años subsecuentes se ha autorizado al Poder 
Judicial estatal una partida presupuestal para el 
pago de las pensiones autorizadas por el Poder 
Legislativo, en las que se encuentra la controversia 
constitucional 245/2017, que como se indica, 
guarda relación con la presente controversia 
constitucional.  
Ahora bien, conforme al estado procesal en el que 
se encuentran los autos del asunto que nos ocupa, 
se procede a decidir de conformidad con lo 
siguiente: 
El Poder Judicial del Estado de Morelos mediante 
oficio número 
TSJ/COMISIÓN/ADMON./01573/2019, derivado 
del requerimiento indicado en el Acuerdo del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de veinticinco de febrero de dos mil 
diecinueve, informó a los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo del mismo Estado respectivamente, el 
monto que se requería para el pago de la pensión 
del servidor público en retiro, al que se refiere la 
controversia constitucional 245/2017, esto hasta el 
año dos mil diecinueve, misma que como se 
advierte de las manifestación expresa de los 
Poderes vinculados al cumplimiento, la presente 
controversia constitucional, guarda estrecha 
relación con el presente medio de control 
constitucional. 
Por su parte, el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, remitió ante este Alto Tribunal, el 
comprobante de las transferencia que realizó de 
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los recursos en favor del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, y respecto del cual el Poder actor 
manifestó su conformidad, al resultar ser suficiente 
para cumplir con todas las obligaciones que 
impone el decreto jubilatorio relativo a la 
controversia constitucional 245/2017, cantidad que 
fue para cubrir la pensión correspondiente a los 
ejercicios fiscales dos mil diecisiete, dos mil 
dieciocho y dos mil diecinueve, como lo afirma el 
poder actor, asimismo manifiesta que no se 
transfirió cantidad alguna de dinero de manera ex 
profesa para los ejercicios fiscales dos mil veinte y 
dos mil veintiuno. 
En consecuencia y antes de formular cualquier 
pronunciamiento en relación al cumplimiento de la 
presente controversia constitucional, requiérase al 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos a fin de 
que, en el plazo de diez días hábiles, contados a 
partir de que surta efectos la notificación del 
presente auto, remita ante este Alto Tribunal el o 
los comprobantes y transferencias de los recursos 
económicos en favor del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, con los cuales acredite que ha 
garantizado el pago de la pensión de la 
controversia constitucional 245/2017, en el año 
dos mil veinte, dos mil veintiuno y el periodo 
comprendido en la presente anualidad, esto sólo 
en la medida en que las partes estiman que dichos 
pagos subsecuentes tienen relación con el 
cumplimiento de la presente sentencia; toda vez 
que como ambas autoridades lo reconocen, la 
sentencia dictada en la controversia constitucional 
245/2017 ya se tuvo por cumplida por este Alto 
Tribunal mediante auto de fecha siete de junio de 
dos mil veintiuno. 
Se apercibe al ente gubernamental requerido que, 
en caso de incumplir con el requerimiento antes 
precisado, se le aplicará una multa y se procederá 
en términos del párrafo segundo del artículo 46, de 
la citada ley reglamentaria. 
Por otra parte, respecto a las manifestaciones 
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efectuadas por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos, relacionadas a la repetición del acto 
reclamado, queda a salvo su derecho para que lo 
haga valer en la vía legal que corresponda, ya que 
dichas manifestaciones no son materia en la 
presente controversia constitucional. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

41 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

102/2019 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   15/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de la delegada del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
el cual, en cumplimiento a la sentencia dictada en 
el presente asunto, remite el decreto número 
ciento diez, por el que se reforma el artículo 2o del 
diverso veintidós (22), el cual es materia de 
impugnación de la presente controversia 
constitucional.  
Asimismo, hace del conocimiento que mediante 
similar 
SSLyP/DPLyP/POEM/AÑO1/P.O.1/110/2021 de 
veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, fue 
dirigido al Gobernador para su publicación, el cual 
fue devuelto con observaciones, en términos de lo 
señalado por el párrafo primero del artículo 47 de 
la Constitución Política del Estado de Morelos, 
mismas que fueron remitidas a la Comisión de 
Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su 
análisis y dictamen correspondiente. 
De lo que se toma conocimiento para los efectos 
legales conducentes. 
Ahora bien, cabe destacar que en la sentencia 
emitida en el presente controvertido constitucional 
se declaró la invalidez del Decreto veintidós (22), 
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publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
del Estado de Morelos, el veintitrés de enero de 
dos mil diecinueve. 
De lo expuesto y visualizados los efectos sobre los 
cuales versa el cumplimiento del fallo emitido en la 
controversia constitucional en que se actúa, en 
consecuencia, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46, párrafo primero, de la ley 
reglamentaria de la materia, se requiere al Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, por conducto de 
quien legalmente lo representa, para que, dentro 
del plazo de tres días hábiles, contado a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, informe: 
• La manera en la que se hará cargo del pago de la 
pensión respectiva con cargo al presupuesto 
general del Estado, o manifieste lo que a derecho 
convenga.  
Además, dentro del mismo plazo, deberá continuar 
informando acerca de los actos tendentes al 
cumplimiento del fallo dictado en este asunto, 
remitiendo copia certificada de las constancias que 
acrediten su dicho. 
Se apercibe al ente gubernamental requerido que, 
en caso de incumplir con los requerimientos antes 
precisados, se le aplicará una multa y se 
procederá en términos del párrafo segundo del 
artículo 46, de la ley reglamentaria de la materia. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

42 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

152/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CALCAHUALCO, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   14/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del Encargado de la 
Administración Desconcentrada de Recaudación 
de Veracruz “1”, con sede en Veracruz, del 
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Servicio de Administración Tributaria (SAT), a 
quien se tiene desahogando el requerimiento 
formulado en proveído de nueve de febrero del 
año en curso, al informar que el contribuyente 
precisado en el presente acuerdo en su calidad de 
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, realizó el pago total de la multa impuesta, 
el día cuatro de marzo del año en curso, además 
remite la línea de captura y el recibo de pago 
correspondiente. 
Ahora bien, visto lo manifestado en el oficio, se 
tiene por efectiva la multa impuesta al Gobernador 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y se 
deja sin efectos el apercibimiento de multa 
decretado en proveído de nueve de febrero del 
año en curso para la autoridad extractora. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

43 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

336/2019 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE NAYARIT 

   11/marzo/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito, suscrito por el Consejero 
Jurídico del Gobernador de Nayarit, en 
representación del Poder Ejecutivo de la entidad, 
personalidad debidamente reconocida en autos, 
por lo que se le tiene formulando alegatos, los 
cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento, desahogo de pruebas y alegatos. 
A su vez, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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44 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

23/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NOGALES, ESTADO DE 
SONORA 

   16/marzo/2022 
Agréguese a los autos la razón actuarial de 
catorce de marzo del año en curso, en la que el 
fedatario de la adscripción hizo constar la 
imposibilidad de notificar en el domicilio señalado 
en autos al Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 
el acuerdo de nueve de marzo de dos mil 
veintidós, mediante oficio 2258/2022; por tanto, por 
esta ocasión, se ordena notificar el referido auto y 
el presente en su residencia oficial. 
En esta lógica, se le requiere para que dentro del 
plazo de tres días hábiles, contado a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de 
no hacerlo, las subsecuentes derivadas de la 
tramitación y resolución de este asunto, se le 
harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 
indicado. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

45 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

50/2021 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS 

   18/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de la Directora General 
de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la 
República, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando delegados y exhibiendo una 
documental, la cual se relacionará en la audiencia 
de pruebas y alegatos. 
Asimismo, se tiene a la Fiscalía General de la 
República realizando la manifestación expresa de 
tener acceso al expediente electrónico, recibir 
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notificaciones por esa vía y autorizar a las 
personas que menciona para tales efectos. En ese 
sentido, se precisa que de acuerdo con la consulta 
y las constancias generadas en el Sistema 
Electrónico de esta Suprema Corte, se cuenta con 
firmas electrónicas vigentes, las que se ordena 
agregar al presente expediente; por tanto, se 
acuerda favorablemente la solicitud de la 
promovente; en consecuencia, las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se le notificarán 
vía electrónica, hasta en tanto no revoque dicha 
solicitud. 
Ahora bien, de las personas mencionadas por la 
promovente para tener acceso y recibir 
notificaciones electrónicas, se exceptúa al último 
delegado que menciona para tales efectos, toda 
vez que de la consulta en el sistema electrónico de 
este Alto Tribunal, se advierte que no cuenta con 
firma electrónica (FIEL/FIREL) vigente; en 
consecuencia, dígasele a la referida autoridad que 
se tendrá con tal carácter a la persona que 
menciona hasta en tanto acredite que cuenta con 
su FIREL vigente, o bien, con los certificados 
digitales emitidos por otros órganos con los que el 
Poder Judicial de la Federación haya celebrado 
convenio de coordinación para el reconocimiento 
de dichos certificados. 
Se hace del conocimiento que, el acceso al 
expediente electrónico del presente asunto, estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al referido expediente. 
En este sentido, se apercibe a la Fiscalía General 
de la República que, en caso de incumplimiento 
del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar 
a la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico autorizado, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En otro orden de ideas, agréguese al expediente, 
para que surta efectos legales, el escrito del 
delegado de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, cuya personalidad está 
reconocida en autos, a quien se tiene formulando 
alegatos y reiterando como pruebas la documental 
ofrecida en la contestación de demanda, la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto legal y humana.  
Ahora bien, atento a la petición del delegado de la 
Cámara de Diputados, se ordena expedir a su 
costa la copia simple que refiere en su escrito, una 
vez que obre agregada en autos; en el entendido 
de que para ello, será necesario que solicite una 
cita conforme a los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19), para gestionar todo lo relativo a la 
copia, la cual se entregará previa razón que por su 
recibo se agregue al expediente. 
Por otro lado, glósense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el oficio y anexos de los 
secretarios de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Tamaulipas, a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan, 
(con independencia de lo que en su caso pueda 
determinarse en sentencia en cuanto a las 
facultades de representación con las que acuden 
los comparecientes respecto del Poder Legislativo 
estatal); mediante los cuales informan que en 
sesión pública ordinaria celebrada el dieciséis de 
febrero del presente año, se aprobó y emitió el 
“Punto de Acuerdo No. 65-59, mediante el cual la 
Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y 
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Soberano de Tamaulipas, acuerda desistirse de la 
(sic) controversias constitucionales 50/2021 y 
70/2021, promovidas por el Poder Legislativo de 
Tamaulipas (…)”; remitiendo al efecto copia 
certificada de éste. 
Asimismo, los referidos promoventes acompañan 
copia certificada del Decreto número 65-142 
“MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 23, NUMERAL 1, INCISO H), Y SE 
ADICIONA EL INCISO I), RECORRIENDO EN SU 
ORDEN NATURAL EL SUBSECUENTE PARA 
SER INCISO J) DEL MISMO ARTÍCULO Y 
NUMERAL, DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS”, POR EL 
QUE “SE REFORMA EL ARTÍCULO 23 
NUMERAL, 1, INCISO H), Y SE ADICIONA EL 
INCISO I), RECORRIENDO EN SU ORDEN 
NATURAL EL SUBSECUENTE PARA SER 
INCISO J) DEL MISMO ARTÍCULO Y NUMERAL, 
DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS (…)”. En ese sentido, es dable 
destacar que en dicho decreto, el citado artículo 
23, numeral 1, inciso i), dispone que son 
atribuciones -de los secretarios de la Mesa 
Directiva-, tener la representación legal del 
Congreso para rendir informes en juicios de 
amparo, actuar en controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad, e intervenir en 
cualquier litigio o acto jurídico, y delegarla en la 
persona o personas que resulte necesario, 
siempre y cuando medie Punto de Acuerdo 
aprobado por el Pleno Legislativo por mayoría 
relativa para ejercer tal atribución para un caso en 
concreto. 
Ahora bien, a fin de contar con mayores elementos 
para resolver la presente controversia 
constitucional, se requiere al Poder Legislativo de 
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Tamaulipas, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, 
remita a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación: i) copia certificada de los antecedentes 
legislativos del punto de acuerdo número 65-59, 
mediante el cual la legislatura estatal acuerda 
desistirse de la presente controversia 
constitucional y de la diversa 70/2021, y ii) copia 
certificada de los antecedentes legislativos del 
Decreto legislativo número 65-142; en particular de 
las actas del pleno de ese órgano legislativo en las 
que conste su aprobación y votación; apercibido 
que, de no cumplir con lo anterior, se dictará 
sentencia con las constancias con que se cuenta. 
Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de 
Tamaulipas, para que en el mencionado plazo, 
informe a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, si el citado decreto legislativo número 65-
142 fue publicado en el Periódico Oficial de la 
entidad; y en su caso, remita el original o copia 
certificada del ejemplar en el que conste su 
publicación; apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, se le impondrá una multa. 
En ese tenor, y toda vez que del oficio de los 
secretarios del Poder Legislativo de Tamaulipas se 
advierten diversas manifestaciones relacionadas 
con la controversia constitucional 70/2021, se 
ordena expedir copia certificada de ese oficio y sus 
anexos, a fin de que sean agregadas al expediente 
del diverso medio de control constitucional y se 
provea, en lo conducente, lo que conforme a 
derecho proceda. 
Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído y se ordena elaborar la certificación 
de los días en que transcurre el plazo otorgado a 
las autoridades mencionadas. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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46 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

59/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   17/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos, mediante los cuales, en 
desahogo al requerimiento efectuado en auto de 
dieciséis de febrero del presente año, informa que 
a través de los oficios 
PRESIDENCIA/RJD/078/2022 y 
PRESIDENCIA/RJD/079/2022, comunicó a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo estatales, 
respectivamente, la cantidad requerida para dar 
cumplimiento a la sentencia emitida en el presente 
medio de control constitucional, así como el monto 
que necesitará para el ejercicio fiscal dos mil 
veintitrés. Documentales de las cuales remite en 
copia certificada. 
Asimismo, de la información remitida por el 
delegado del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado al Poder Legislativo 
del Estado de Morelos, para que comunique al 
Poder Judicial estatal la autorización de la partida 
presupuestal correspondiente, sin menoscabo de 
que la ministración de los recursos se realice por 
medio del Poder Ejecutivo del mismo Estado. 
Además, es indispensable que realice las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez parcial del diverso mil ochenta 
y siete (1087), publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” número 5932, de catorce de 
abril de dos mil veintiuno y lleve a cabo los actos 
necesarios para su publicación ante el Poder 
Ejecutivo local. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 
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47 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

62/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   17/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos, mediante los cuales, en 
desahogo al requerimiento efectuado en auto de 
dieciséis de febrero del presente año, informa que 
a través de los oficios 
PRESIDENCIA/RJD/080/2022 y 
PRESIDENCIA/RJD/081/2022, comunicó a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo estatales, 
respectivamente, la cantidad requerida para dar 
cumplimiento a la sentencia emitida en el presente 
medio de control constitucional, así como el monto 
que necesitará para el ejercicio fiscal dos mil 
veintitrés. Documentales de las cuales remite en 
copia certificada. 
Asimismo, de la información remitida por el 
delegado del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, y en términos de lo señalado en el 
proveído de referencia, hágase la certificación de 
los días en que transcurre el plazo otorgado al 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, para que 
comunique al Poder Judicial estatal la autorización 
de la partida presupuestal correspondiente, sin 
menoscabo de que la ministración de los recursos 
se realice por medio del Poder Ejecutivo del mismo 
Estado. Además, es indispensable que realice las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez del diverso mil diecinueve 
(1019), publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” número 5929, de treinta y uno de marzo 
de dos mil veintiuno y lleve a cabo los actos 
necesarios para su publicación ante el Poder 
Ejecutivo local. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 
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48 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

126/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   17/marzo/2022 
Vista la solicitud del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante la cual requiere se 
remita el expediente a la Sala de su adscripción 
para su radicación y resolución; envíese este 
asunto a la Primera Sala de este Alto Tribunal, a la 
que se encuentra adscrito el Ministro instructor. 
Por otra parte, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente acuerdo. 

49 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

56/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BACANORA, SONORA 

   16/marzo/2022 
Con el escrito de demanda y anexos fórmese y 
regístrese el expediente en su versión impresa y 
electrónica correspondientes, relativos a la 
controversia constitucional que plantea, quien se 
ostenta como Síndica del Municipio de Bacanora, 
Sonora, en contra del Poder Ejecutivo de esa 
entidad. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

50 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

57/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OQUITOA, ESTADO DE 
SONORA 

   17/marzo/2022 
Con el escrito y anexos de quien se ostenta como 
Síndico del Ayuntamiento de Oquitoa, Estado de 
Sonora, fórmese y regístrese el expediente físico y 
electrónico relativo a la controversia constitucional 
que plantea contra el Poder Ejecutivo del Estado 
de Sonora. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
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efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

51 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 95/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 78/2021 

RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

   18/marzo/2022 
Vista la resolución, dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró sin materia el presente recurso de 
reclamación, se ordena su notificación por oficio a 
las partes, asimismo, envíese copia certificada de 
la referida resolución al expediente de la 
controversia constitucional del cual deriva el 
presente asunto, para los efectos legales a que 
haya lugar; y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

52 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 108/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 78/2021 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

   18/marzo/2022 
Vista la resolución, dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró sin materia el presente recurso de 
reclamación, se ordena su notificación por oficio a 
las partes, asimismo, envíese copia certificada de 
la referida resolución al expediente de la 
controversia constitucional del cual deriva el 
presente asunto, para los efectos legales a que 
haya lugar; y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
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notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

53 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 112/2021-

CA, DERIVADO DEL 
RECURSO DE QUEJA 

5/2021- CC, DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 78/2021 

RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

   18/marzo/2022 
Vista la resolución, dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se desechó el presente recurso de 
reclamación, se ordena su notificación por oficio a 
las partes, asimismo, envíese copia certificada de 
la referida resolución al expediente del recurso de 
queja del cual deriva el presente asunto, para los 
efectos legales a que haya lugar; y, en su 
oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

54 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 122/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
118/2021 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

   18/marzo/2022 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
presente recurso de reclamación, se ordena su 
notificación por oficio a las partes y enviar copia 
certificada del fallo al incidente de suspensión de 
la controversia constitucional 118/2021, para los 
efectos legales a que haya lugar.  
En su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.  
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído y los 
subsecuentes. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto y los subsecuentes. 
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55 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 124/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
119/2021 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

   18/marzo/2022 
Vista la resolución, dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
presente recurso de reclamación, se ordena su 
notificación por oficio a las partes y enviar copia 
certificada del fallo al incidente de suspensión de 
la controversia constitucional 119/2021, para los 
efectos legales a que haya lugar.  
En su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.  
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído y los 
subsecuentes. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto y los subsecuentes. 

56 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 36/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
194/2021 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
HIGUERAS, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

   17/marzo/2022 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el oficio de quien se ostenta 
como Secretario del Medio Ambiente del Estado 
de Nuevo León, sin que sea procedente proveer 
respecto a las manifestaciones y peticiones 
formuladas, toda vez que el promovente no 
acredita su personalidad. 
Por otra parte, glósese a los autos el oficio y 
anexos del Secretario General de Gobierno del 
Estado de Nuevo León, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta y 
actuando en representación del Poder Ejecutivo de 
dicha entidad federativa, mediante el cual señala 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, designa delegados y autorizados, y se le 
tiene desahogando la vista ordenada mediante 
proveído de veintiuno de febrero del presente año. 
En otro orden de ideas, visto el estado procesal del 
asunto y dado que ha trascurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles otorgado a las partes, mediante 
proveído de veintiuno de febrero del año que 
transcurre, a efecto de que manifestaran lo que a 
su representación y derecho correspondiera en 
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relación con el presente recurso de reclamación, 
se envía este expediente para su radicación y 
resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
a la que se encuentra adscrita la Ministra quien fue 
designada como ponente en este asunto. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

57 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 40/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 4/2022 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

   18/marzo/2022 
Visto el estado procesal que guarda este asunto, y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles otorgado a la Alcaldía de 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal y a la Fiscalía 
General de la República, para que manifestaran lo 
que a su derecho conviniera respecto de la 
interposición del presente recurso de reclamación, 
sin que hasta la fecha lo hayan hecho; conforme a 
lo ordenado en auto de veinticuatro de febrero del 
año en curso, y envíese este expediente para su 
radicación y resolución a la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra designada como ponente en este asunto. 
Dada la naturaleza e importancia de este recurso 
de reclamación, se habilitan los días y horas que 
se requieran para llevar a cabo la notificación de 
este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

58 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 41/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 4/2022 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

   18/marzo/2022 
Visto el estado procesal que guarda este asunto, y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles otorgado a la Alcaldía de 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal y a la Fiscalía 
General de la República para que manifestaran lo 
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que a su derecho conviniera respecto de la 
interposición del presente recurso de reclamación, 
sin que hasta la fecha lo hayan hecho; conforme a 
lo ordenado en auto de veinticuatro de febrero del 
año en curso, y envíese este expediente para su 
radicación y resolución a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra designada como ponente en este asunto. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
recurso de reclamación, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

59 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 44/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 1/2022 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   17/marzo/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la delegada de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, cuya 
personalidad está reconocida en autos del 
expediente principal, a quien se tiene 
desahogando la vista formulada mediante proveído 
de dos de marzo del año en curso, al realizar 
diversas manifestaciones relacionadas con el 
presente recurso de reclamación.  
En otro orden de ideas, visto el estado procesal del 
presente asunto y dado que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes, a efecto de que manifestaran lo que a su 
derecho convenga o lo que a su representación 
social corresponda, en relación con el presente 
recurso, se envía este expediente para su 
radicación y resolución a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra quien fue designada como ponente en 
este asunto.  
Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este acuerdo. 

60 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 45/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
186/2021 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

   22/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del delegado del Poder 
Legislativo de la Ciudad de México, cuya 
personalidad está reconocida en autos del 
presente recurso de reclamación, a quien se tiene 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña. 
Asimismo, intégrese al expediente, para que surta 
efectos legales, el escrito del delegado de la 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, cuya 
personalidad está reconocida en autos del 
expediente principal, a quien se tiene 
desahogando la vista formulada mediante proveído 
de dos de marzo del año en curso, al realizar 
diversas manifestaciones relacionadas con el 
actual recurso de reclamación.  
En otro orden de ideas, dado que ha transcurrido 
el plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes, a efecto de que manifestaran lo que a su 
derecho convenga o lo que a su representación 
social corresponda, en relación con el presente 
recurso de reclamación, se envía este expediente 
para su radicación y resolución a la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, a la que se encuentra 
adscrito el Ministro quien fue designado como 
ponente en este asunto.  
Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

61 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 55/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

   14/marzo/2022 
Con el escrito y anexo fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer el Diputado 
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SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
230/2021 

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de 
la Ciudad de México, contra el proveído de catorce 
de febrero de este año, dictado por el Ministro 
Instructor, por el que se concedió la suspensión en 
la controversia constitucional 230/2021. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en la 
controversia constitucional 230/2021, y se admite a 
trámite el recurso de reclamación que hace valer, 
en representación del Poder Legislativo de la 
Ciudad de México; además, se le tiene designando 
delegados; señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad; y ofreciendo como 
pruebas la instrumental de actuaciones, la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
así como la documental que acompaña. 
En cuanto a la petición de que se permita a los 
delegados la utilización de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para la 
reproducción de las constancias y actuaciones 
existentes que obren en autos, lo que 
prácticamente implica solicitar copias simples de 
todo lo actuado, se autoriza al Poder Legislativo de 
la Ciudad de México, haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico u otro que sea apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente recurso de 
reclamación, excepto las de carácter confidencial o 
reservado que no resulten necesarias para el 
trámite en este asunto. Esto con el fin de 
garantizar la adecuada participación del recurrente 
y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales en el presente medio impugnativo y 
de oposición a la publicidad de datos personales, 
así como de los bienes constitucionales que 
justifican la reserva de información, garantizados 
en los artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal, y 
derivado de una interpretación armónica de 
aquellos derechos y bienes. 
Se apercibe al Poder Legislativo de la Ciudad de 
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México que, en caso de incumplimiento del deber 
de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas a 
este recurso de reclamación sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, córrase traslado a las demás partes 
con copias simples del escrito de interposición de 
recurso y agravios con su anexo, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva al recurrente, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Además, con la versión digitalizada de los 
documentos precisados en el párrafo precedente, 
dese vista a la Fiscalía General de la República, 
para que en el indicado plazo de cinco días hábiles 
manifieste lo que a su derecho convenga, así 
como con copia de dichos documentos a la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con la 
finalidad de que si considera que la materia del 
presente asunto trasciende a sus funciones 
constitucionales, exponga lo que a su esfera 
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competencial convenga. 
A fin de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias del incidente de suspensión de la de la 
controversia constitucional 230/2021, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
Por otro lado, túrnese este expediente por estar 
relacionado con los recursos de reclamación 
38/2022-CA, 41/2022-CA y 42/2022-CA, derivados 
de los incidentes de suspensión de las 
controversias constitucionales 3/2022, 4/2022 y 
5/2022, interpuestos por el Poder Ejecutivo de la 
Ciudad de México, a la Ministra que corresponde, 
una vez concluido el trámite de este medio 
impugnativo, dado que en las cuatro controversias 
constitucionales 3/2022, 4/2022, 5/2022 y 
230/2021, se impugna el mismo acuerdo 
administrativo y los autos de suspensión recurridos 
son de idéntico contenido. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio 
impugnativo, se habilitan los días y horas que se 
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requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este acuerdo y hágase la certificación de los días 
en que transcurre el plazo otorgado en el mismo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

62 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 56/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 9/2022 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE OTHÓN P. 
BLANCO, ESTADO DE 
QUINTANA ROO 

   16/marzo/2022 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Síndica 
Municipal del Ayuntamiento de Othón P. Blanco, 
Estado de Quintana Roo, contra el proveído de 
quince de febrero de dos mil veintidós, dictado por 
el Ministro Instructor, por el cual se admitió a 
trámite la controversia constitucional 9/2022. 
Se tiene por presentado a la promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer; además, 
se le tiene ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña a su escrito, así 
como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto legal y humana. 
Por otra parte, no ha lugar a tener como domicilio 
el señalado para oír y recibir notificaciones, toda 
vez que se encuentra ubicado en el Estado de 
Quintana Roo y no en la ciudad sede de este Alto 
Tribunal, se le requiere para que en un plazo de 
tres días hábiles designe domicilio en esta ciudad; 
apercibido que, si no cumple, las notificaciones 
subsecuentes de este asunto se le harán por lista 
hasta en tanto atiendan lo indicado. 
En consecuencia, córrase traslado a las partes con 
copia del escrito de interposición del recurso, del 
auto impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga o 
representación corresponda.  
En relación a lo determinado por el Pleno de este 
Alto Tribunal, en su en su sesión privada de once 
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de marzo de dos mil diecinueve, no es el caso dar 
vista al Consejero Jurídico del Gobierno Federal, 
dado que el Poder Ejecutivo tiene el carácter de 
actor en el expediente principal. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
9/2022, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
A su vez, se hace del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el sitio oficial 
de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
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Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

63 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 57/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 9/2022 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE OTHÓN P. 
BLANCO, ESTADO DE 
QUINTANA ROO 

   16/marzo/2022 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Síndica 
Municipal del Ayuntamiento de Othón P. Blanco, 
Estado de Quintana Roo, contra el proveído de 
quince de febrero de dos mil veintidós, dictado por 
el Ministro Instructor, por el cual se concedió la 
suspensión solicitada por el Poder Ejecutivo 
Federal. 
Se tiene por presentado a la promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer; además, 
se le tiene ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña a su escrito, así 
como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto legal y humana. 
Por otra parte, no ha lugar a tener como domicilio 
el señalado para oír y recibir notificaciones, toda 
vez que se encuentra ubicado en el Estado de 
Quintana Roo y no en la ciudad sede de este Alto 
Tribunal, se le requiere para que en un plazo de 
tres días hábiles designe domicilio en esta ciudad; 
apercibido que, si no cumple, las notificaciones 
subsecuentes de este asunto se le harán por lista, 
hasta en tanto atiendan lo indicado. 
En consecuencia, córrase traslado a las partes con 
copia del escrito de interposición del recurso, del 
auto impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga o 
representación corresponda.  
En relación a lo determinado por el Pleno de este 
Alto Tribunal, en su en su sesión privada de once 
de marzo de dos mil diecinueve, no es el caso dar 
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vista al Consejero Jurídico del Gobierno Federal, 
dado que el Poder Ejecutivo tiene el carácter de 
actor en el expediente principal. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias del incidente de suspensión derivado 
de la controversia constitucional 9/2022, sin 
perjuicio de que al momento de resolver se tengan 
a la vista todas las constancias y anexos del 
expediente, al cual debe agregarse copia 
certificada de este proveído, para los efectos a que 
haya lugar. 
En otro orden de ideas, toda vez que el acuerdo 
impugnado en este asunto es sustancialmente 
idéntico al recurrido en el diverso recurso 67/2021-
CA interpuesto por el Municipio de Tulum, Estado 
de Quintana Roo, dictado por el Ministro instructor, 
una vez concluido el trámite del presente asunto, 
túrnese este expediente al Ministro quien fue 
designado como ponente en el referido recursos 
de reclamación.  
A su vez, se hace del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el sitio oficial 
de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
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Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

64 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 58/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 19/2022 

ACTOR Y RECURRENTE: 
FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

   16/marzo/2022 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
electrónico e impreso relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el titular de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos, cuya personalidad 
tiene reconocida en la controversia constitucional, 
contra el proveído de diez de febrero de dos mil 
veintidós, dictado por el Ministro instructor, 
mediante el cual se desechó la demanda 
presentada en vía de controversia constitucional 
por dicho promovente. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer en representación del citado ente 
gubernamental. 
Atento a lo anterior, se tiene al promovente 
designando delegados y autorizados. 
Luego, se acuerda favorablemente al promovente 
y a la delegada que menciona en primer lugar la 
autorización de acceso al expediente electrónico, 
toda vez que cuentan con firma electrónica (FIREL 
y FIEL) vigente, según la consulta realizada en el 
Sistema Electrónico del Poder Judicial de la 
Federación (SEPJF), al tenor de las constancias 
que se anexan a este proveído. 
Esto, en el entendido de que podrán acceder al 
mismo una vez que el presente proveído se integre 
al expediente en que se actúa, en la inteligencia de 
que, conforme a la última parte del párrafo 
segundo del citado artículo 12, el acceso 
respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización, se 
encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar al expediente. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 73 - 98 

podrá llevar a cabo una vez que el presente auto 
se notifique por lista. 
Se les apercibe que en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico autorizado, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, se autoriza la recepción de 
notificaciones electrónicas al promovente, la cual 
surtirá sus efectos con motivo de la notificación por 
lista de este proveído, en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
notificarán a la parte respectiva por vía electrónica 
en tanto no revoque la referida solicitud. 
De igual manera, hágase de su conocimiento que 
en términos del artículo 28 del referido acuerdo 
general, las notificaciones concernientes se 
tendrán por realizadas cuando para consultar el 
expediente electrónico acceda a éste y consulte el 
acuerdo respectivo, sin menoscabo de que al tenor 
del diverso artículo 29 del acuerdo general en 
comento, dichas notificaciones se tengan por 
realizadas en caso de que no se consulte el 
respectivo en el expediente electrónico, dentro de 
los dos días hábiles siguientes al en que aquél se 
haya ingresado en éste. 
En cuanto a su petición de que se les autorice el 
uso de medios fotográficos o tecnológicos para la 
reproducción de las constancias que obren en el 
expediente físico de la presente controversia 
constitucional, hágase de su conocimiento que, 
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considerando que lo anterior implica solicitar 
copias simples de todo lo actuado, a fin de 
garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al peticionario para que hagan 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios fotográficos o tecnológicos 
autorizados, se procederá de conformidad con lo 
establecido en líneas precedentes. 
Cabe señalar que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberá tenerse en 
cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, córrase traslado, con copia simple 
del escrito de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, a la Fiscalía General de la República, 
para que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contado a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, manifieste 
lo que a su derecho convenga, así como a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente recurso trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
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competencial convenga. 
Luego, se hace del conocimiento de las partes que 
también pueden remitir sus promociones al 
expediente en que se actúa, por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias que 
obran en la controversia constitucional 19/2022, al 
cual debe añadirse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde, por guardar relación con el diverso 
recurso de reclamación 146/2021-CA, derivado de 
la controversia constitucional 182/2021, 
interpuesto por el Fiscal General del Estado de 
Morelos, toda vez que en el referido recurso y en 
el que se actúa se impugnan autos de contenido 
similar. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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65 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 59/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONSTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

151/2021 

TERCERO INTERESADO Y 
RECURRENTE: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

   16/marzo/2022 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico del recurso de reclamación que 
hace valer el titular y representante de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos, en su carácter de 
tercero interesado, personalidad que tiene 
reconocida en el expediente principal del cual 
deriva el medio de impugnación que intenta, en 
contra del acuerdo de uno de marzo de dos mil 
veintidós, dictado por la Ministra Instructora, en la 
controversia constitucional 151/2021. 
Atento a lo anterior, se admite a trámite el recurso 
de reclamación que hace valer el promovente, a 
quien se le tiene designando delegados y 
autorizados. 
Por otra parte, córrase traslado a las demás partes 
con copias simples del escrito de interposición de 
recurso y agravios del auto impugnado y de la 
constancia de notificación respectiva, para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a 
su derecho convenga; además, se les requiere 
para que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no cumplir con lo indicado, las subsecuentes se les 
practicarán en el domicilio que en su caso, 
señalaron en la controversia constitucional, o en su 
defecto, por lista, hasta en tanto cumplan con lo 
ordenado. 
En esa tesitura, con copias simples del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación al recurrente, córrase 
traslado a la Fiscalía General de la República y a 
la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para 
que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo manifiesten 
lo que a su derecho convenga, ello, de 
conformidad con lo determinado por el Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, en su sesión privada de once de marzo de 
dos mil diecinueve. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
151/2021, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Se acuerda favorablemente la autorización de 
acceso al expediente electrónico al promovente, a 
través de las personas que refiere, en el entendido 
de que los delegados autorizados podrán acceder 
al mismo una vez que el presente proveído se 
integre al expediente en que se actúa, en la 
inteligencia de que, conforme a la última parte del 
párrafo segundo del citado artículo 12, el acceso 
respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización 
respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate. 
Por otro lado, se autoriza a la Fiscalía promovente, 
la recepción de notificaciones electrónicas en el 
presente asunto, la cual surtirá sus efectos con 
motivo de la notificación por lista de este proveído, 
en la inteligencia de que las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la 
parte respectiva por vía electrónica en tanto no 
revoque la referida solicitud. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
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(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Por otra parte, en cuanto a la petición de que se le 
autorice el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
hágase de su conocimiento que, considerando que 
lo anterior implica solicitar copias simples de todo 
lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza al peticionario para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Dada la naturaleza e importancia de este recurso 
de reclamación, se habilitan los días y horas que 
se requieran para llevar a cabo las notificaciones 
de este acuerdo y hágase la certificación de los 
días en que transcurre el plazo otorgado a las 
autoridades mencionadas en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

66 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 60/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
230/2021 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

   17/marzo/2022 
Con el escrito y anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer el Director General 
de Servicios Legales de la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de 
México, contra el proveído de catorce de febrero 
de este año, dictado por el Ministro Instructor, por 
el que se concedió la suspensión en la 
controversia constitucional 230/2021. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta, y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, en 
representación del Poder Ejecutivo de la Ciudad 
de México; además, se le tiene designando 
delegados; señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad; ofreciendo como 
pruebas la presuncional en su doble aspecto, legal 
y humana, y la instrumental de actuaciones; y 
exhibiendo la documental que acompaña. 
Por otra parte, córrase traslado a las demás partes 
con copias simples del escrito de interposición de 
recurso y agravios con su anexo, del auto 
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impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva al recurrente, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Además, con la versión digitalizada de los 
documentos precisados en el párrafo precedente, 
dese vista a la Fiscalía General de la República, 
para que en el indicado plazo de cinco días hábiles 
manifieste lo que a su derecho convenga, así 
como con copia de dichos documentos a la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con la 
finalidad de que si considera que la materia del 
presente asunto trasciende a sus funciones 
constitucionales, exponga lo que a su esfera 
competencial convenga. 
A fin de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias del incidente de suspensión de la de la 
controversia constitucional 230/2021, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
Por otro lado, túrnese este expediente por estar 
relacionado con los recursos de reclamación 
38/2022-CA, 41/2022-CA, 42/2022-CA y 55/2022-
CA, derivados de los incidentes de suspensión de 
las controversias constitucionales 3/2022, 4/2022, 
5/2022 y 230/2021, interpuestos los tres primeros 
por el Poder Ejecutivo y el último por el Poder 
Legislativo, ambos de la Ciudad de México, a la 
Ministra precisada en el proveído de mérito, una 
vez concluido el trámite de este medio 
impugnativo, dado que en las cuatro controversias 
constitucionales 3/2022, 4/2022, 5/2022 y 
230/2021, se impugna el mismo acuerdo 
administrativo y los autos de suspensión recurridos 
son de idéntico contenido. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
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que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio 
impugnativo, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este acuerdo y hágase la certificación de los días 
en que transcurre el plazo otorgado en el mismo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

67 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 61/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 10/2022 

ACTOR Y RECURRENTE: 
FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

   18/marzo/2022 
Con el escrito y el anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer el Fiscal General 
del Estado de Morelos, cuya personalidad tiene 
reconocida en el expediente principal, en contra 
del acuerdo de veintiuno de febrero de dos mil 
veintidós, dictado por el Ministro instructor, 
mediante el cual se desechó la controversia 
constitucional 10/2022. 
En este sentido, se tiene al promovente, 
designando autorizados y delegados, y por 
ofrecida la documental que efectivamente 
acompaña. 
Por lo que hace a la solicitud de tener acceso al 
expediente electrónico y recibir notificaciones por 
esta vía, así como autorizar a la delegada que 
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menciona en los mismos términos, se precisa que 
de la consulta y las constancias generadas en el 
sistema electrónico de este Alto Tribunal, las 
cuales se ordenan agregar al expediente, dichas 
personas cuentan con firma electrónica vigente; 
por tanto, se acuerda favorablemente su petición, y 
las siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
le notificaran vía electrónica hasta en tanto no 
revoque dicha solicitud. 
Sin embargo, se precisa que el acceso estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al expediente en que se 
actúa; asimismo, la consulta a través de dicha vía 
podrá realizarse a partir del primer acuerdo que se 
dicte posterior al presente auto. 
Respecto a la solicitud de la citada Fiscalía de 
hacer uso de medios electrónicos, hágase de su 
conocimiento que, su petición prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado; 
en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia 
de los derechos fundamentales de defensa 
efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al promovente para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y las constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa y sólo tiene como finalidad brindar a dicha 
autoridad la oportunidad de defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe al 
promovente que, en caso de incumplimiento del 
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deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico o de la reproducción por la 
utilización de los medios electrónicos autorizados, 
se procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o de las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas al 
medio de control de constitucionalidad sin indicar 
su naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, córrase traslado a la Fiscalía 
General de la República, así como a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, con copia simple 
del escrito de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga o 
representación corresponda. 
Respecto de esto último, por lo que hace a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, la vista 
es con la finalidad de que, si considera que la 
materia del presente medio de impugnación 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, de conformidad con lo determinado por 
el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada 
de once de marzo de dos mil diecinueve. 
Además, hágase del conocimiento de las partes, 
inclusive al recurrente que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o del delegado; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional 10/2022, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
En otro orden de ideas, toda vez que el acuerdo 
impugnado en este asunto es sustancialmente 
idéntico al recurrido en el diverso recurso 14/2022-
CA interpuesto, por la Fiscalía General del Estado 
de Morelos, dictado por el mismo Ministro 
instructor, una vez concluido el trámite del 
presente asunto, túrnese por guardar relación este 
expediente al Ministro quien fue designado como 
ponente en el referido recurso de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este auto. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Por otro lado, y toda vez que el promovente señaló 
notificaciones electrónicas y no señaló domicilio en 
el lugar de residencia de este Alto Tribunal, se 
indica que el contenido del presente acuerdo se 
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hará por medio de lista; lo anterior, sin menoscabo 
de que una vez que surta efectos el presente 
acuerdo, las posteriores determinaciones 
derivadas de la tramitación y resolución del 
presente asunto, se le notificarán vía electrónica 
de conformidad con la solicitud otorgada. 

68 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 62/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 12/2022 

ACTOR Y RECURRENTE: 
FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

   18/marzo/2022 
Con el escrito y el anexo fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer el Fiscal General 
del Estado de Morelos, cuya personalidad tiene 
reconocida en el expediente principal, en contra 
del acuerdo de veintiuno de febrero de dos mil 
veintidós, dictado por el Ministro instructor, 
mediante el cual se desechó la controversia 
constitucional 12/2022. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En este sentido, se tiene al promovente, 
designando autorizados y delegados, y por 
ofrecida la documental que efectivamente 
acompaña. 
Por lo que hace a la solicitud de tener acceso al 
expediente electrónico y recibir notificaciones por 
esta vía, así como autorizar a la delegada que 
menciona en los mismos términos, se precisa que 
de la consulta y las constancias generadas en el 
sistema electrónico de este Alto Tribunal, las 
cuales se ordenan agregar al expediente, dichas 
personas cuentan con firma electrónica vigente; 
por tanto, se acuerda favorablemente su petición, y 
las siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
le notificaran vía electrónica hasta en tanto no 
revoque dicha solicitud. 
Sin embargo, se precisa que el acceso estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al expediente en que se 
actúa; asimismo, la consulta a través de dicha vía 
podrá realizarse a partir del primer acuerdo que se 
dicte posterior al presente auto. 
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Respecto a la solicitud de la citada Fiscalía de 
hacer uso de medios electrónicos, hágase de su 
conocimiento que, su petición prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado; 
en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia 
de los derechos fundamentales de defensa 
efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al promovente para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y las constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa y sólo tiene como finalidad brindar a dicha 
autoridad la oportunidad de defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe al 
promovente que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico o de la reproducción por la 
utilización de los medios electrónicos autorizados, 
se procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o de las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas al 
medio de control de constitucionalidad sin indicar 
su naturaleza confidencial o reservada. 
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Por otra parte, córrase traslado a la Fiscalía 
General de la República, así como a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, con copia simple 
del escrito de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga o 
representación corresponda. 
Respecto de esto último, por lo que hace a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, la vista 
es con la finalidad de que, si considera que la 
materia del presente medio de impugnación 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, de conformidad con lo determinado por 
el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada 
de once de marzo de dos mil diecinueve. 
Además, hágase del conocimiento de las partes, 
inclusive al recurrente que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o del delegado; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional 12/2022, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
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todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
En otro orden de ideas, toda vez que el acuerdo 
impugnado en este asunto es sustancialmente 
idéntico a los recurridos en los diversos recursos 
14/2022-CA y 61/2022-CA interpuestos, 
respectivamente, por la Fiscalía General del 
Estado de Morelos, dictados por el mismo Ministro 
instructor, una vez concluido el trámite del 
presente asunto, túrnese por guardar relación este 
expediente al Ministro quien fue designado como 
ponente en los referidos recursos de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este auto. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Por otro lado, y toda vez que el promovente señaló 
notificaciones electrónicas y no señaló domicilio en 
el lugar de residencia de este Alto Tribunal, se 
indica que el contenido del presente acuerdo se 
hará por medio de lista; lo anterior, sin menoscabo 
de que una vez que surta efectos el presente 
acuerdo, las posteriores determinaciones 
derivadas de la tramitación y resolución del 
presente asunto, se le notificarán vía electrónica 
de conformidad con la solicitud otorgada. 

69 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 63/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 11/2022 

ACTOR Y RECURRENTE: 
FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

   18/marzo/2022 
Con el escrito y el anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer el Fiscal General 
del Estado de Morelos, cuya personalidad tiene 
reconocida en el expediente principal, en contra 
del acuerdo de veintiuno de febrero de dos mil 
veintidós, dictado por el Ministro instructor, 
mediante el cual se desechó la controversia 
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constitucional 11/2022. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En este sentido, se tiene al promovente, 
designando autorizados y delegados, y por 
ofrecida la documental que efectivamente 
acompaña. 
Por lo que hace a la solicitud de tener acceso al 
expediente electrónico y recibir notificaciones por 
esta vía, así como autorizar a la delegada que 
menciona en los mismos términos, se precisa que 
de la consulta y las constancias generadas en el 
sistema electrónico de este Alto Tribunal, las 
cuales se ordenan agregar al expediente, dichas 
personas cuentan con firma electrónica vigente; 
por tanto, se acuerda favorablemente su petición, y 
las siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
le notificaran vía electrónica hasta en tanto no 
revoque dicha solicitud. 
Sin embargo, se precisa que el acceso estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al expediente en que se 
actúa; asimismo, la consulta a través de dicha vía 
podrá realizarse a partir del primer acuerdo que se 
dicte posterior al presente auto. 
Respecto a la solicitud de la citada Fiscalía de 
hacer uso de medios electrónicos, hágase de su 
conocimiento que, su petición prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado; 
en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia 
de los derechos fundamentales de defensa 
efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al promovente para que haga 
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uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y las constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa y sólo tiene como finalidad brindar a dicha 
autoridad la oportunidad de defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe al 
promovente que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico o de la reproducción por la 
utilización de los medios electrónicos autorizados, 
se procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o de las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas al 
medio de control de constitucionalidad sin indicar 
su naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, córrase traslado a la Fiscalía 
General de la República, así como a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, con copia simple 
del escrito de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga o 
representación corresponda. 
Respecto de esto último, por lo que hace a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, la vista 
es con la finalidad de que, si considera que la 
materia del presente medio de impugnación 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
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manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, de conformidad con lo determinado por 
el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada 
de once de marzo de dos mil diecinueve. 
Además, hágase del conocimiento de las partes, 
inclusive al recurrente que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o del delegado; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional 11/2022, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
En otro orden de ideas, toda vez que el acuerdo 
impugnado en este asunto es sustancialmente 
idéntico a los recurridos en los diversos recursos 
14/2022-CA, 61/2022-CA y 62/2021-CA 
interpuestos, respectivamente, por la Fiscalía 
General del Estado de Morelos, dictados por el 
mismo Ministro instructor, una vez concluido el 
trámite del presente asunto, túrnese por guardar 
relación este expediente al Ministro quien fue 
designado como ponente en los referidos recursos 
de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
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transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este auto. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Por otro lado, y toda vez que el promovente señaló 
notificaciones electrónicas y no señaló domicilio en 
el lugar de residencia de este Alto Tribunal, se 
indica que el contenido del presente acuerdo se 
hará por medio de lista; lo anterior, sin menoscabo 
de que una vez que surta efectos el presente 
acuerdo, las posteriores determinaciones 
derivadas de la tramitación y resolución del 
presente asunto, se le notificarán vía electrónica 
de conformidad con la solicitud otorgada. 

70 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 64/2022-

CA DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 13/2022 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS 

   22/marzo/2022 
Con el oficio y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer quien se ostenta 
como Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, contra el 
acuerdo de veintitrés de febrero de dos mil 
veintidós, dictado por la Ministra precisada en el 
presente acuerdo, en la controversia constitucional 
13/2022. 
Ahora, se tiene por presentado al promovente con 
la personalidad que ostenta ; en consecuencia, se 
admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan existir y que se 
analizarán al momento de dictar resolución.  
Además, se tiene al recurrente designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña a su oficio. 
En esa misma línea, en cuanto a la petición del 
recurrente de que se le autorice el uso de medios 
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electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en los autos del presente 
asunto, hágase de su conocimiento que, 
considerando que lo anterior implica solicitar 
copias simples de todo lo actuado, a fin de 
garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al peticionario para que hagan 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente recurso, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, 
como de la o las personas que en su nombre 
tengan acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias, a través de los 
medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun 
cuando hubieran sido aportadas al presente 
asunto sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
Por otra parte, con copia simple del oficio de 
interposición de este recurso, del auto impugnado 
y de su constancia de notificación al Poder 
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recurrente, córrase traslado a las partes, así como 
a la Fiscalía General de la República y a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, para 
que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten 
lo que a su derecho convenga. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que todas las promociones dirigidas 
al expediente en que se actúa, podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) 
en el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente electrónico 
de la controversia constitucional 13/2022, sin 
perjuicio de que al momento de resolver se tengan 
a la vista todas las que integran el mismo, al cual 
debe añadirse copia certificada de este proveído 
para los efectos a que haya lugar. 
En consecuencia, una vez concluido el trámite del 
recurso, túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
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llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

71 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 65/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
151/2021 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS 

   22/marzo/2022 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico del recurso de reclamación que 
hace valer el Presidente de la Mesa Directiva de la 
LV Legislatura del Congreso del Estado de 
Morelos, personalidad que tiene reconocida en el 
expediente principal del cual deriva el medio de 
impugnación que intenta, en contra del acuerdo de 
siete de marzo de dos mil veintidós, dictado por la 
Ministra Instructora, en la controversia 
constitucional 151/2021. 
Atento a lo anterior, se admite a trámite el recurso 
de reclamación que hace valer el promovente, a 
quien se le tiene designando autorizados y 
delegados. 
Por otra parte, córrase traslado a las demás partes 
con copias simples del escrito de interposición de 
recurso y agravios del auto impugnado y de la 
constancia de notificación respectiva, para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a 
su derecho convenga; además, se les requiere 
para que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no cumplir con lo indicado, las subsecuentes se les 
practicarán en el domicilio que en su caso, 
señalaron en la controversia constitucional 
respectiva, o en su defecto, por lista, hasta en 
tanto cumplan con lo ordenado. 
En esa tesitura, con copias simples del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación al recurrente, córrase 
traslado a la Fiscalía General de la República y a 
la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para 
que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
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efectos la notificación de este acuerdo manifiesten 
lo que a su derecho convenga, ello, de 
conformidad con lo determinado por el Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su sesión privada de once de marzo de 
dos mil diecinueve. 
Por otro lado, no ha lugar a autorizar la consulta y 
tramitación electrónica del presente asunto, en 
razón a que el promovente no proporciona el 
nombre de los delegados autorizados para la 
consulta del expediente electrónico ni la Clave 
Única de Registro de Población (CURP) para 
verificar la vigencia de la firma electrónica 
respectiva. 
Toda vez que en su escrito, el poder promovente 
no proporciona domicilio en esta Ciudad para 
recibir notificaciones, ésta y las subsecuentes 
notificaciones de carácter personal, realícense en 
el domicilio proporcionado para tal efecto en la 
controversia constitucional de la cual deriva el 
presente medio de impugnación.  
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
151/2021, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 
este expediente al Ministro que corresponde, por 
guardar relación con el Recurso de Reclamación 
59/2022-CA, en el que fue designado ponente y en 
el en el que se combate un proveído de contenido 
similar. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
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(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Por otra parte, en cuanto a la petición de que se le 
autorice el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
hágase de su conocimiento que, considerando que 
lo anterior implica solicitar copias simples de todo 
lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza al peticionario para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 98 - 98 

Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Dada la naturaleza e importancia de este recurso 
de reclamación, se habilitan los días y horas que 
se requieran para llevar a cabo las notificaciones 
de este acuerdo y hágase la certificación de los 
días en que transcurre el plazo otorgado a las 
autoridades mencionadas en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

 


